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Los niños con Discapacidad Neuromusculoesquéletica moderada presentan dificultades en las 

diferentes áreas del desarrollo con características propias a la discapacidad que padecen y 

comúnmente la atención e intervención para ellos, se ve sesgada solo al aspecto físico, de tal 

forma que cuentan con pocas herramientas para enfrentarse a diversas situaciones que les 

favorezcan a su integración. A pesar de que México ha puesto en marcha programas y 

estrategias a través de diferentes medios como son Oficinas Gubernamentales para la Atención a 

Personas con Capacidades Diferentes, DIF, ONG, A.C. Y Sociedad Civil; éstos no han sido del 

todo exitosos en sus objetivos, ya que aún la marginación social se sigue dando, aunada a la 

existencia de muchas ideas erróneas, que impiden un trato equitativo. Por tanto esta investigación 

"bibliográfica" tiene el propósito analizar las aportaciones que hasta el momento se han hecho 

en cuanto a la integración. 



INTRODUCCiÓN 

A través de la evolución humana el hombre ha creado civilizaciones que reflejan su 

capacidad de adaptación al desarrollar su potencial en todos en los distintos aspectos del desarrollo de 

la vida, como ejemplos claros se ubican las culturas: Mesopotámica, Griega y China, las cuales son 

parte importante de aportaciones que han favorecido e influido en la evolución de las distintas 

sociedades, sin embargo en este mismo contexto histórico social se localizan contrastes importes, en 

donde el hombre ha impulsado el desarrollo aún a costa de limitar a las personas que presentan una 

desventaja (personas con discapacidad), al considerarlas una aberración por presentar características 

fuera de lo común. 

Las personas con discapacidad han vivido de múltiples formas el rechazo, basta echar un 

vistazo en la 'cultura Romana donde estas personas eran ofrecidas como carnada a los animales que 

divertían en el circo, dichas acciones eran justificadas al considerarlos como un pecado de la 

concepción humana o bien un castigo de sus dioses. Así también se localiza la actitud que los Chagga 

de África Oriental tenían hacia sus discapacitados ya que los utilizaban para ahuyentar al demonio. 

De esta forma se puede ver en el Capitulo 1, las distintas rea::ciones que las sociedades presentaban 

hacia las personas con !lscapacidad de acuerdo a su época y aunado a sus creencias que permitían o 

entorpecían una integración. 

y es de Aquí donde nace el interés por abordar históricamente el proceso de integración de la 

población infantil con discapacidad neurmusculoesquéletica moderada, siendo ésta la que tiene una 

mayor representatividad en el mundo, confirmado en el capitulo 2, en donde de acuerdo a las 

revisiones bibliográficas relacionadas al tema de la discapacidad infantil, se reporta que en las ultimas 

décadas la mayoría de los niños que presentan un deficiencia, ésta tuvo origen en el nacimiento al 

presentar bajo peso, característica que incrementa la probabilidad de una deficiencia motora. 

Como primera instancia la problemática se ha abordado desde una atención médica la cual 

favorece la capacidad de ejercer una o más actividades esenciales de la vida diaria (Alimentación, vestido, 



responsabilidad personal, higiene y aseo personal), que muchas de las ocasiones, es causada o 

agravada por el entorno económico y social. 

Así los niños con este tipo de trastomo, requieren de una Rehabilitación Integral (en virtud de 

que ésta toma en consideración incluso las limitaciones que incorporan los entornos económico y social 

principalmente.). Esto se logra a través de un proceso que lleva a cabo un equipo de Rehabilitación, 

constituido por múltiples profesionales; cada uno desde su especialidad ayuda al paciente a una 

capacitación más integral, utilizando idealmente el modelo multidisciplinario de atención. Es aquí donde la 

Psicología aborda la problemática de discapacidad, desde una visión más amplia y con el modelo 

Interdisciplinario. Se hace necesario mencionar que para que actualmente la Psicología Social 

Comunitaria tuviera una estructura definida y formara parte de un equipo multidisciplinario, curso por 

diferentes situaciones que dieron pie a consolidar un modelo de intervención. El origen de la Psicología 

comunitaria se encuentra en la Psicología Preventiva que a su vez esta localizada en el campo de la 

Medicina Preventiva y por tanto tiene un vinculo con la salud. 

En el modelo interdisciplinario participan diversos profesionales que conforman un equipo 

multidisciplinario: Terapeutas Físicos, Terapeutas Ocupacionales, Terapeutas del Lenguaje, Psicólogos, 

Trabajadoras sociales, Médicos Especialistas en Rehabilitación, Ortoprotesistas, el paciente y su familia. 

B proceso de Rehabilitación es facilitado en muchas ocasiones por organizaciones gubernamentales 

legisladas y Organizaciones no gubemamentales ONG, a través de una larga historia que es revisada en 

el capitulo 3. 

De esta manera se reafirma la importancia de reivindicar el lugar que éstas personas 

merecen, no solo por ser una población vulnerable físicamente sino por requerir de una calidad de vida. 

Posteriormente y para finalizar en el capítulo 4 se encuentran las alternativas que la Familia, 

escuela y sociedad han alcanzado hasta nuestros días. En síntesis se encuentra que la familia es la 

primera estructura que logra reflejar el estilo de vida, quien también forma parte del equipo 

interdisciplinario, ya que es donde un individuo nace, se desarrolla y reproduce, donde adquiere los 

elementos básicos para enfrentarse y adaptarse al medio de una mejor forma. Entonces la familia como 
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principal ente integrador se encarga de dotar o de privar al niño de habilidades a través de fomentar o 

inhibir la participación así como realización de actividades cotidianas (alimentación, vestido, juego, 

independencia personal), que aumentan el conocimiento propio y el de otras personas que lo rodean, 

esto a su vez incrementa el sentimiento de competencia y confianza que el niño tiene acerca de su propia 

capacidad que posteriormente consolida en una segunda instancia. 

La escuela es la segunda instancia que refuerza el aprendizaje y capacidad de adaptación 

a través de un personal docente (profesores) quienes proporcionan servicios de apoyo y asesoría 

pedagógica a sus alumnos pero que también requieren de otras instancias para complementar dicha 

formación, es en este sentido que los servicios de rehabilitación permiten organizar de manera 

simuttanea una educación que tiene sus raíces en el hogar. La escuela proporciona una formación 

educativa que permite obtener conocimientos experiencias, hábitos, aptitudes y valores necesarios 

para participar satisfactoriamente dentro de la sociedad como individuos independientes, responsables y 

por tanto productivos al desarrollar al máximo sus potencialidades. 

En este sentido se ha comprobado a través de diferentes trabajos de integración escolar que 

el efecto positivo esta basado en la actitud del profesorado ya que entre más tolerancia y solidaridad 

muestren mayor será la oportunidad de integración. 

La sociedad esta visualizada como la tercera y más amplia instancia de integración ya que 

en ella se hacen participes los alumnos, profesores, familias y asociaciones civiles y gubernamentales, 

quienes conforman una comunidad que facilita el afrontamiento mediante la implicación colectiva de 

los problemas actuales de la sociedad y que se ven reflejados en las instituciones educativas. 

Entonces se puede ver que si se conjugan tanto los proyectos como la organización de centros 

educativos y se trazan metas hacia una sola dirección logran: "integrar a los niños con discapacidad 

" a la vida social . 
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FUNDAMENT ACION 

La Organización Mundial de la Salud reporta que en el mundo el 10% de la población padece algún 

tipo o grado de discapacidad; ya sea por nacer con ella, adquirirla en los primeros años de vida o por 

accidentes variados, por lo anterior se estima que actualmente en México existen poco más de 9.5 millones 

de personas que presentan un tipo o grado de discapacidad. 

Si bien las discapacidad ha estado presente en el desarrollo de la humanidad, ésta problemática se 

ve con mayor frecuencia y severidad en la población después de la Segunda Guerra Mundial, 

principalmente por los sobrevivientes de la guerra, siendo con mayor incidencia las mutilaciones en 

miembros superiores o inferiores, de ahí que los gobiernos asumieran la tarea de elaborar programas 

para la salud pública, entre ellas escuelas prácticas así como hospitales e instituciones de niveles 

. modestos en donde se llevaron a cabo tratamientos médicos y quirúrgicos. 

Entonces la discapacidad era contemplada solo desde el campo de la medicina física y por tanto se 

favorecía la recuperación de la discapacidad únicamente y a través de medidas médicas. Por lo que esto 

no era suficiente ya que además de tener un problema de salud esto también repercutía en diferentes 

ámbitos sociales como el económico, ético y estético; factores que coadyuvaron a la apertura y posibilidad 

de percibir a la discapacidad cómo una problemática no solo de salud, sino también de tipo social. De ahí 

que las organizaciones sociales y las nuevas legislaciones gubemamentales son coyunturalrnente la 

posibiidad de enfrentar la problemática de otra formar cultural y socialmente hablando. 

A este respecto la ultima revisión de adaptación es la "Ley de Integración Social de 

Discapacitados", publicada en octubre de 1992 donde se desplegaron 58 artículos encaminados a 

respaldar el desarrollo integral de estas personas, con un equipo multidisciplinario integrado por 

profesionistas de la rama de la Medicina, Psicología, Trabajo Social y Educación, ellos están 

corrisionados para la valoración integral de la persona con discapacidad salvaguardando la igualdad de 

circunstancias y oportunidades equiparables. Para lograr esta misión social la persona con discapacidad 

tiene derecho a una rehabilitación integral entendiéndose por esta como "la restauración del discapacitado 

hasta sus máximos límites posibles, físico, mental, social, vocacional y económico·, por lo que la 

4 



rehabilitación no solo utiliza medidas físicas, sino también orientación, enseñanza vocacional e 

integración. 

En la actualidad, prácticamente todas las facultades de medicina y hospitales tienen un 

departamento donde la Rehabilitación Integral terapéutica está conformada por un equipo multidisciplinario 

con el objetivo de desarrollar diferentes programas encaminados a lograr que las personas con 

discapacidad estén en condiciones de alcanzar y mantener un estado "funcional óptimo" desde el punto de 

vista biopsicosocial, de forma que cuenten con aHemativas para ser más funcionales e independientes en 

sus vidas y por consecuencia en la sociedad. Así mismo el equipo Rehabilitador debe estar íntimamente 

ligado al ámbito familiar, por ser el principal ente social en el que el individuo gesta su desarrollo, donde 

también se generan las primeras opiniones y sentimientos que rozan más íntimamente su conciencia 

social. Estos sentimientos y pensamientos dependen con frecuencia de datos distantes de la experiencia 

cotidiana y se apegan a circunstancias que nos hace depender de la información así como de opiniones 

adquiridas indirectamente. 

Entonces Si tomamos en cuenta que la familia, escuela y sociedad influyen directamente en las 

posibilidades de integración de niños con discapacidad Neuromusculoesquéletica moderada, por ser 

quienes refuerzan ideas costumbres ya adquiridas y que en muchas ocasiones no son analizadas. 

Para lograr la integración familiar, escolar y social de los niños con discapacidad es necesario la 

equidad de oportunidades para lo cual los diversos sistemas de la sociedad, el entamo físico, los servicios 

sociales, la información de los medios, documentación y legislaciones gubemamentales, deben ser factores 

primordiales de la integración de personas con capacidades diferentes. 

Así mismo cobra gran importancia en la promoción de los derechos de las personas con 

discapacidad el crear normas, leyes, que ofrezcan mayores oportunidades en diferentes ámbitos y de 

los cuales causan un impacto social. 

Después de muchos años de trabajo intenso, defendiendo los derechos que tienen todos los 

seres humanos, de dignificar su persona a través de leyes, tratamientos fisiátricos, de poner al servicio la 
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tecnología, pero también de influir de manera determinante en la ideología de la persona con 

discapacidad, pues estos seres humanos aprenden todo un comportamiento social 

PROPÓSITO 

El propósito que tiene la presente investigación bibliográfica es exponer de manera clara los 

elementos que aporta la Psicología al campo de la rehabilitación integral de los niños con necesidades 

especiales, sobretodo en cuanto a la integración social, esto se hará a través de análisis de las 

investigaciones que a nivel Mundial y Nacional se han efectuado al respecto de dicho tema. 

METODOLOGíA 

Es una investigación documental de tipo descriptivo en donde se realizará una revisión 

histórica sobre las aportaciones que se han tenido en el tema de integración de niños con discapacidad 

neuromusculoesquéletica moderada a nivel Mundial y en México. 

Los mateñaJes a utilizar serán: 

Libros de rehabilitación, folietos, revistas, sitios electrónicos tales como: http://www.pasoapaso.com 

Fases de la investigacióri 

1. - Recopilación de documentos para consultar antecedentes de la discapacidad, rehabilitación física 

e integral 

2.- Identificar a través de las revisiones material de consulta el papel que ha jugado la Psicología en la 

integración 

3.- Análisis de contenido para exponer técnicas de propaganda y medidas implementadas por las 

diferentes instituciones a nivel Internacional 

4.- Realización de conclusiones centrados en los avances que ha tenido la integración de niños con 

discapacidad en el pais. 
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CAPITULO 1 

HISTORIA DE LAS ACTITUDES ANTE DISCAPACIDAD 

1.1 Antecedentes históricos 

La historia de los discapacitados está llena de contrastes, por un lado "lo diferente" llega a ser 

molesto, pero al mismo tiempo surge una fuerte curiosidad por aquello que parece sobrenatural, ya que se 

les ha considerado, desde demonios hasta dioses. Algo similar ocurre entre los mismos animales hay 

quienes destruyen a sus cachorros imperfectos o simplemente los dejan morir, o bien los protegen 

2:"..:lrcsamente. 

Desde la prehistoria ha existido un trato característico para las personas que presentan un 

discapacidad, las desviaciones de cualquier tipo han parecido una amenaza; cabe bien citar que en las 

distintas tribus y agrupaciones humanas, existían movilizaciones con el objetivo de buscar mejores cotos 

de caza o mejores tierras para realizar sus cultivos y para no entorpecer los desplazamientos del resto de 

la tribu, decidían abandonar a su suerte a las personas discapacitadas. También se dice que durante la 

época del florecimiento, las primeras civilizaciones, los espartanos de la antigua Grecia, arrojaban desde el 

Monte Taigeto a las personas con discapacidad, pues no querían que 'en su bella y floreciente civilización' 

existieran personas diferentes 

(TyIer,1975 en http://www.nodo50.orgligualdadydiversidad.12126101) 

En la Grecia del siglo IV a.c. El eminente filósofo Aristóteles trató de interpretar algunas 

desviaciones, a este respecto existen registros de estudios de las diferencias físicas y mentales realizados 

por Diógenes, Hipócrates y Galeno quienes estudiaron la epilepsia y la demencia, entre otras formas 

atípicas. 

Las creencias positivas o bien negativas que el hombre tiene hacia la discapacidad se refuerza 

todo el tiempo, por ejemplo: 

Los Indios Masai asesinaban a sus niños discapacitados. 
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Los Chagga de África Oriental utilizaban a sus discapacitados para ahuyentar al demonio. 

Los antiguos Hebreos creían que los defectos físicos eran una marca del pecado. 

Los Jukun de Sudan consideraban que eran obra de los malos espíritus y los abandonaban para que 

murieran. 

Los Semang de Malasia empleaban a sus lisiados como hombres sabios. 

Para los Nórdicos los discapacitados eran verdaderos Dioses. 

En la Edad Media, principalmente en Francia, se construyeron verdaderas fortalezas y ciudades 

amuralladas en donde se guardaban y escondían a centenares de personas con algún tipo de 

di scapacidad. (hl1p:llwww.nodo50.orgfJgualdadydiversidad.12126/01) 

En el siglo XIV, los nacidos con alguna deficiencia física, sensorial o mental, como la sordera, la 

ceguera, la parálisis, la cuadripléjia, entre otros, eran confinados a grandes encierros, en los que eran 

exhibidos los fines de semana a manera de espectáculo circense o de gran zoológico, para que las familias 

se divirtieran un poco; o bien, manejando la conciencia social, rectificaran los actos cometidos en el 

pasado, por considerar a estos 'monstruos' o ' fenómenos' como la más grande señal de un castigo 

enviado por Dios. (Pelechado, 1997). 

Así, los hombres a lo largo de la historia le han dado diferentes tratamientos a las personas con 

algún tipo de discapacidad, muchas de estas veces están infundados en mitos. Los 'anormales', 

también constituyen un pretexto de Dios para despertar la caridad, el fin, la promesa de salvación ylo vida 

eterna. Por lo menos, ya no eran considerados 'fenómenos', ahora eran llamados 'miserables'; su función 

ya no era la de divertir, ni la de solamente despertar el arrepentimiento, sino que su función sufrió un 

cambio aparentemente más 'digno': el de ser los portadores del objetivo de Dios, era liberar a los 

' normales' del pecado a través de la caridad. (Franklin, 1996) 

En términos gerierales, esto es lo que la sociedad obligó a creer durante mucho tiempo a los 

individuos con alguna deficiencia: como personas minusválidas, sin valor, incapaces de desarrollar una 

conciencia crítica, un sentimiento; seres por tanto sin voz ni voto. 

Como se puede ver muchos han sido los papeles sociales y los conceptos que se han manejado 
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alrededor de las personas con discapacidad en las diferentes sociedades y culturas, sin embargo en la 

gran mayoría de los casos la exclusión social, se ha exacerbado durante algunas épocas. 

Por ejemplo, durante el siglo XX en Alemania, durante la Segunda Guerra Mundial; el ejército Nazi 

cometió atrocidades en "busca de la raza perfecta', hubo crímenes dirigidos a las personas con 

discapacidad mental, en la cámara de gases o con la ingestión de sustancias letales. Ésta fue una muestra 

del racismo, intolerancia y complejos de superioridad que imperaron en esa época. (Guillen, R en 

congreso 20(0). 

Posterior a la guerra, las secuelas de las heridas en combate, dieron origen a una industria 

floreciente en los países ricos, en donde se construyeron enormes edificios, llenos de pseudo especialistas, 

algunas veces en condiciones precarias, otras veces con todo el lujo posible. En donde la tendencia era 

reunir a personas con discapacidad mental para que vivieran allí para siempre, olvidados de sus familias y 

de la sociedad. Considerando que no debían de molestar a las demás personas, ni tampoco constituir las 

manchas de las grandes ciudades.(mediciana y Rehabilitación en htlp:www.msdspain.comJindex.htm)) 

1.2 Personas con capacidades diferentes que marcaron un cambio 

La historia del mundo proporciona diversos ejemplos de liderazgos de hombres y mujeres que en 

su lucha no solo lograron sobreponerse a la adversidad de su discapacidad, sino que además han 

contribuido notablemente a transformar al mundo. 

Ante las actitudes que la sociedad ha tomado a través de su historia (segregación, 

discriminación) en tomo a la discapacidad, surgieron personajes que iniciaron un camino de liderazgo 

para hacer que las personas con discapacidad tuvieran una mejor vida: 

Ejemplo claro es Tomás Moro, en su libro clásico 'Utopía' , quien describe las relaciones que se 

pueden establecer entre las personas con discapacidad y las personas aparentemente normales"; así como 

los sentimientos y espíritu de fraternidad que surgen entre ellos. Considerando a las personas a cargo de 
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los discapacitados como privilegiadas, que debían ser seleccionadas cuidadosamente, con las más altas 

condiciones morales, pues, debían de ser las más fuertes, las más nobles; ya que ellas tendrían la mejor 

tarea a desempeñar en esta ciudad utópica, estarían en contacto con los seres más nobles, puros y 

queridos .. (http://www.nodoSO.orgligualdadydiversidad.12126101) 

El celebre Ludwing Van Beethoven, es otra persona con discapacidad que contribuyo a la 

historia de la humanidad al aportar valores como la perseverancia y espíritu de lucha humano, 

Ludwing representa un genio de todos los tiempos, pues a pesar de que empezó a perder su audición muy 

joven y posteriormente quedó completamente sordo. Esto no lo restringió, en su tenacidad para la 

música, en la cual transmite su valor, su vocación, constancia y espíritu de lucha que el hombre requiere 

para poder vencer la adversidad. 

Una contemporánea que se destaco por su creatividad, inteligencia y sensibilidad a pesar de 

tener un cuerpo limitado a una silla de ruedas, fue Gabriela Brinvner, quien realizó cambio muy importante 

en México, en favor de las personas con Parálisis Cerebral al describir el significado de 'estar presos 

dentro de un cuerpo que no responde' y pese a ello escribir poesías, cuentos, ensayos, reunir escritores, 

formar círculos de intercambio de experiencias encabezando la lucha por los derechos de las personas con 

discapacidad; se considera sobresaliente su actuar y la calidad de liderazgo, quien tan solo tenía la 

movilidad de un dedo del pie izquierdo y logró un cambio en pro de discapacitados. (Tyter,1975 en 

hllp:lhvww.nodoSO.orgf¡guaJdadydiversidad.l2l2MJ1 ) 

Ed Roberts, en Estados Unidos está considerado el padre de vivir independiente. Él adquirió la 

discapacidad a los catorce años como consecuencia de polio. Obtuvo su licenciatura en El Universitario 

Comunidad de San Mateo como asociado. Ed, junto con otros estudiantes que presentaban alguna 

discapacidad fundaron un programa de minusválidos en el campus de Berkeley. Su grupo se llamó los 

Rolling Quads. Al tener contacto con Judy Heumann, otra activista de minusválidos, en Nueva York. 

Formaron el primer centro de vivir independiente en Berkeley. Este programa nuevo rechazó el modelo 

medico y enfocó la atención en el consumismo, el apoyo de compañeros, la defensa para el cambio, y la 

formación en las habilidades de vivir independiente. 
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Cabe destacar que el paradigma de vivir independiente, es desarrollado por Gerben DeJong en 

los años 70 's, él propuso un cambio del modelo medico al modelo de vivir independiente (De Jong, 1979). 

Esta teoría apoya que los problemas se abordan mejor en sociedad que de manera individual. 

En 1974, Wade fundó la Comunidad Atlantis, un modelo para el vivir independiente que está 

gobernado por los consumidores y se funda en la comunidad Atlantis quien suministró los servicios de 

ayuda personal principalmente, bajo el control de los consumidores. Los primeros consumidores de la 

Comunidad Atlantis eran residentes jóvenes. Al principio, Wade suministró ayuda personal a nuevas 

personas por iniciativa de él mismo sin ser pagado, el pensaba que estas individualidades podían 

integradas en la sociedad para que se viviera la vida con libertad y dignidad. 

En 1978, Wade y Atlantis lograron el acceso al transporte público, que en ese momento era una 

necesidad de los minusválidos. 

El 5 Y 6 de julio de 1978, Wade y decinueve activistas más, toman un autobús público como 

rOOén en la esquina de Broadway y Colfax en Denver, Colorado. Así fue como los Minusválidos 

Estadounidenses abrieron brecha para el Transporte Público Accesible. 

En 1983, Ed, Judy, y Joan Lean, fundaron el World Institute en Disabilily (WID), un centro de la 

defensa y las investigaciones que promueven los derechos de los minusválidos a través del mundo, 810s 

defendían los derechos de los minusválidos y proponían que el trabajar, aseguraba la participación en la 

sociedad, en la escuela y en el empleo. 

(htlp:lIwww.nodo50.or¡fJgUaldadydiversidad.1 ~1) 

Los padres de personas con discapacidad también han tenido un papel importante en el liderazgo, 

al asumir un compromiso permanente en diferentes países, trabajan para conseguir un mundo mejor y 

más justo. 

Lo anterior permite decir que en el mundo han surgido padres líderes, que inconformes con la 
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realidad que les ofrecen sus países, han tenido que crear servicios para sus hijos, al principio, solo 

servicios educativos, con un solo maestro. 

Estos principios en la gente favorecieron un poder de cambio, ya que entonces la persona es 

autónoma, en vez de ser la víctima pasiva u objeto de caridad. 

1.3 Los movimientos sociales 

Las barreras sociales (discriminación) y principalmente las de actitud (rechazo) son los 

problemas verdaderos a los que se enfrentan los minusválidos. 

El primer movimiento social que fue conducido los padres de la gente con las discapacidades del 

desarrollo y fue fundada en un principio por Wolf Wolfensberger, un sociólogo de Canadá. Su teoría 

argumentaba que la gente con las discapacidades del desarrollo, debe vivir en una situación lo más 

normal como posible. Otro cambio ligado a esta situación , ocurrió en los asilos de ancianos donde los 

jóvenes con varios tipos de discapacidad, se encontraban ahí por la falta de alternativas mejores. 

(Wolfensberger, 1972). 

En la primavera de 1990, el Secretario del Transporte, Sam Skinner, promulgó finalmente las 

normas, exigiendo los ascensores en los autobuses. Estas normas aplicaron una ley aprobada en 1970, La 

Ley del Transporte Público Urbano que exigió los ascensores en los autobuses . . En 1990, después la 

aprobación de Ley de los Minusválidos Estadounidenses (la ADA), ADAPT cambió su foco, hacia un 

sistema nacional de los programas de ayuda personal que se están fundados en la comunidad. El acrónimo 

se hizo ADAPT: Los Minusválidos Estadounidenses para Los Programas Ayudantes Hoy. La pelea para 

una política nacional de los servicios ayudantes y el fin de institucionalización continúa en este día. 

Ed Roberts y Wade Blank suministran los ejemplos conmovedores de la historia moderna, la 

filosofía, y la evolución de vivir independiente en los Estados Unidos. La historia moderna de los derechos 

civiles para los minusválidos tiene tres décadas. Una muestra principal de este proceso es la cuenta de 
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como la Ley de Rehabilitación de 1973. Es el primer movimiento de protesta pro los derechos de 

minusválidos organizado. 

En 1972, El Congreso aprobó la ley de rehabilitación que los activistas de vivir independiente 

aclamaron .. Después de una inundación de las cartas y las protestas enojadas, en septiembre de 1973, El 

Congreso anuló el veto de Nixon. la Ley de Rehabilitación de 1973 se hizo la ley. La aprobación de esta 

ley fundamental era el comienzo de la pelea que continuaba para la aplicación y la revisión según la 

visión de los defensores de vivir independiente y los activistas de pro los derechos de minusválidos. El 

lenguaje principal en la Ley de Rehabilitación de 1973 encontró el Título de V Sec 504 dice que: 

"No calificar al minusválido en los Estados Unidos únicamente por la razón de su discapacidad, 

estará excluido de la participación en, estará negado los beneficios de, o estará subyugado la 

discriminación bajo cualquier programa o actividad recibiendo la asistencia financiero federal. ' 

Los defensores lograron que esta ley nueva se aplicara y se cumpliera. Hacia 1977. Jimmy 

Carter se habían hecho el presidente y había nombrado Joseph Califano su Secretario de Sanidad, 

Educación, Asistencia Social (HEW), . Califano rechazó promulgar las normas. Fue dado un ultimátum y 

una fecha tope de 4 de abril, 1977. El 5 de abril las protestas por los minusválidos pasaron en diez 

ciudades a través la nación. Al fin del día las protestas terminaron. En una ciudad, San Francisco, los 

manifestantes rechazaróo disolverse. Los manifestantes, más de 150 minusválidos, habían tomado el 

bloque de oficinas federal y rechazaron salir. Ellos se quedaron hasta el primero de mayo. CaJifano había 

promulgado las normas, pero los manifestantes se habían quedado hasta que ellos habían examinado las 

normas y las aprobaron. (Tyler,1975 en htlp:llwww.nodoSO.orgligualdadydiversidad.12t.16AJ1) 

La lección es bastante sencilla: Como dijo, Martin Luther King, Jr .• Es un dato histórico que los 

grupos privilegiados pocas veces ceden por su voluntad propia los privilegios. Las individuales ven una luz 

moral y ceden su postura injusta, pero como se recuerda , los grupos suelen ser más inmorales que los 

individuos. Se Sabe por la experiencia dolorosa que la libertad nunca se ha dado por voluntad propia del 

opresor, Tiene que se exigida por los oprimidos'. (htlp:l/www.minuvalidosldiscapciVdiscada. 02l2MJ2) 
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1.4. lideres del Movimiento de Pro Vivir Independiente 

La historia del movimiento de pro vivir independiente no es completo sin la mención de unos otros 

lideres que continua las aportaciones considerables al movimiento, a los derechos y la atribución de poder 

de los minusválidos. 

Max Starkloff, Charlie Carr, y Marcia Bristow se fundaron El Consejo Naciónal de Vivir 

Independiente (NCIL) en 1983. NCIL es uno de las organizaciones solas que está gobernado y aboga por 

los derechos y la atribución de poder de los minusválidos .. (httpJIwww.nodo50.orgfJgUaldadydiversidad.12/26/01) 

Justin Dart desempeña un puesto destacado en la pelea para la aprobación de la Ley de los 

Minusválidos Estadounidenses (la ADA) y ha visto por muchos como el líder espiritual del movimiento hoy. 

Lex Frieden es el co-fundador del Programa ILRU. Como el director El Consejo Nacional de 

Discapacidad, él dirigió la preparación de legislación ADA original y su introducción al Congreso. 

Liz Savage y Pat Wright son consideradas las madres de la Ley de los Minusválidos 

Estadounidenses (la ADA) Ellas dirigieron la pelea de consumidores para la aprobación de la ADA. 

Como se puede percibir, hay innumerables personas que hacen las aportaciones considerables al 

movimiento de pro vivir independiente. 

La lucha de los discapacitados se inicia al identificarse diferente, cuando éste, comprende que 

deberá esforzase por encajar en la sociedad. Comienza entonces su largo peregrinar para determinar las 

causas de su discapacidad, así como la posible rehabilitación para su condición especial, es común que se 

someta a innumerables chequeos, molestos exámenes y tratamientos que lo harán sentir como conejillo de 

indias, un sujeto raro, defectuoso e incompleto. El trabajo no sólo es un derecho, sino una obligación 

social, de su realización depende la consecución de un nivel digno de vida, pero sobre todo, el tener un 

empleo y la posibilidad de progresar en él, es el medio idóneo de realización de cualquier persona humana. 
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CAPITULO 2 

NIÑOS CON DISCAPACIDAD NEUROMUSCULOESQUELETlCA MODERADA 

2.1 Origen y estadística 

Existen en las ultimas décadas, revisiones bibliográficas relacionadas al tema de la discapacidad 

infantil , donde refieren que cuyo origen de ésta se encuentra en el período neonatal. De todos los 

estudios analizados, están recogidos aquellos que cuentan con una muestra importante de niños y que 

hacen referencia a las deficiencias que producen los problemas neurosensoriales y de conducta, en 

donde reportan que los recién nacidos de muy bajo peso « 1500gr), y extremado bajo peso «1000 g.), 

son aquellos quienes tienen mayor riesgo de desarrollar en un futuro una discapacidad. (Gómez C.R, 

2002) 

Haciendo análisis, una de las principales conclusiones que se extrae de los artículos es que: en 

los años recientes, la supervivencia de los recién nacidos pretérmino ha aumentado y por ende el 

porcentaje de presentar una discapacidad. 

México tiene datos del conteo de población y vivienda del INEGI del 2000, quien refiere que 

reportan de acuerdo a cifras que la población es de 97 millones de personas, de los cuales la tercera 

parte son niños, entre los O y los 15 años. 

De acuerdo a los datos del Registro de menores con discapacidad (INEGI 2000), se considera 

que 236 mil niños de O a 14 años tenían un tipo de discapacidad; 35.1% presentaban una discapacidad 

de tipo motriz, y por tanto estos últimos padecen trastornos neuromotores en forma primaria, ya que 

durante los primeros años de vida la discapacidad se nutre principalmente con problemas del sistema 

musculoesquelético, como consecuencia de enfermedades infecciosas, de compatibilidad materno fetal, de 

prematurez; (Es decir por causas relacionadas principalmente con el nacimiento que incluyen aspectos 

genéticos y están originadas en el periodo perinatal) 

Las discapacidades, son una patología muy frecuente en todo el mundo, por tanto es importante 
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resaltar que el concepto de discapacidad, presenta variaciones entre los países, por ejemplificarlo, 

cabe citar que: Australia define discapacitado como "aquella persona que tiene una o más alteraciones 

que duran más de 6 meses o que es probable que la vaya a presentar'; para Canadá es " la 

presentación de al menos una alteración crónica o la necesidad de usar ayuda técnica, o bien si tienen 

una limitación o impedimento para participar en las actividades propias de la edad". (Gómez, C.R. 2002) 

Para algunas Organizaciones Internacionales de Discapacitados la discapacidad está definida 

como: 

"Ese gran número de diferentes limitaciones funcionales de carácter temporal o permanente que se 

registra en la población mundial y que revisten la forma de deficiencias físicas, intelectuales o sensoriales, 

de una dolencia que requiere de atención médica que limite la capacidad de ejercer una o más actividades 

esenciales de la vida diaria (Alimentación, vestido, responsabilidad personal, higiene y aseo personal), que 

puede ser causada o agravada por el entomo económico y social". Siendo éste último el concepto 

retomado de aquí en adelante por ser éste, el más completo que el formulado por la Organización Mundial 

de la Salud, en virtud de que toma en consideración incluso las limitaciones que incorpora a los entomos 

económico y social principalmente. 

Es necesario señalar que la discapacidad se diagnostica hasta los 4 años, ya que los menores 

de esta edad, presentan solo una alteración en el desarrollo (siendo este, la única impresión diagnóstica 

que se puede realizar), 'asimismo cabe mencionar que entre los 3 y 5 años solo se diferencian algunas, 

pero no todas las discapacidades. 

2.2 Definición de la Discapacidad Neuromusculoesquéletica 

El término de discapacidad Neuromusculoesquéletica, incluye deficiencias que se presentan a 

consecuencia de enfermedades congénitas o adquiridas de los sistemas nervioso y músculo esquelético, 

que por determinación estadística se consideran de las más altas en incidencia y prevalencia en 

México. 
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Las estimaciones de las organizaciones mexicanas involucradas en el manejo de la discapacidad 

señalan que en nuestro país, el 53% del total de la discapacidad presenta discapacidad de la movilidad o 

del aparato locomotor, este grupo de enfermedades de los sistemas nerviosos y muscular se manifiestan 

como alteraciones en la forma y la función del sistema neuromusculoesquéletico y pueden o no causar un 

discapacidad. Cuando si la produce puede afectar principalmente los movimientos en: miembros inferiores 

y/o superiores, tronco, cuello y faciales. 

Teniendo en cuenta éste preámbulo, Waldo, y Behrman, (1997) hablan de los niños entre 5 Y 

14 años con discapacidad Neuromúsculo-esquelética Moderada, que cursan desde el punto de vista 

clínico médico, con trastomos moderados, anomalías evidentes como deformaciones, desviaciones, 

perdida de masa muscular, limitación de la movilidad articular, acortamientos, amputaciones, diversas 

alteraciones neurológicas, secuelas habituales de fracturas de los huesos largos, entre otros y que limitan 

la capacidad de ejercer actividades principales o de la vida diaria de acuerdo a su edad. (alimentación, 

cuidado y aseo personal, higiene, locomoción, etc.). 

Cabe mencionar que la clasificación del grado de severidad de la discapacidad en este caso, 

discapacidad moderada necesita ayuda y aparatos, así como asistencia de los servicios de tratamiento( 

VáJdez, J.1987) y para ser clasificada corno tal, requiere de una evaluación a través de diferentes 

métodos clínicos de la invalidez: a) Entrevista que explora a fondo aspectos psicosociales y biomédicos 

de la afección y b) Historia clínica; instrumentos que son empleados por los Médicos en Rehabilitación, 

quienes identifican y precisan la discapacidad moderada y sus diferentes trastornos, por ser ellos los 

que presentan una visión profesional para la restauración de las capacidades perdidas a causa de una 

enfermedad o lesión. (Mélennee, L 1997). 

2.3 Las Discapacidades incluidas en un trastorno neuromusculoesquéletico 

Lesiones cerebrales (parálisis cerebral, lesión cerebral): 

Los trastornos estáticos del sistema nervioso central indican algún tipo de lesión cerebral no 

progresiva. La lesión puede haberse producido durante el desarrollo fetal precoz, dando lugar a una 

17 



anomalía del Sistema neNioso Central. Alternativamente un cerebro en desarrollo de forma normal puede 

lesionarse antes o después del nacimiento, por muy diversas causas como infecciones, traumatismos y 

otras lesiones. Cuando una alteración motriz se debe a una anomalía cerebral o a una lesión estática que 

ocurre antes de que la maduración cerebral se haya completado ( aproximadamente a los 16 años), el 

trastorno se denomina parálisis cerebral. Este grupo representa el mayor número de niños con problemas 

motores incapacitantes. 

Lesiones neuromusculares 

Los neNios periféricos o los músculos producen una alteración motriz que empeora con el 

transcurso del tiempo (p.e. Distrofia muscular de Duchenne, atrofia muscular espinal de Werdninf-Hoffman, 

o tumores del sistema neNioso)Los niños (as) , con enfermedades progresivas inicialmente experimental 

un período de desarrollo normal o casi normal. La evidencia de una enfermedad progresiva está 

determinada por una historia cuidados ylo exploraciones repetidas en el tiempo. El porcentaje de todos los 

ni¡íos con trastomos motores específICOS contribuye a anticipar la tasa de progresión, proporciona nueva 

información para el pronóstico y constituye la base para el adecuado consejo genético. 

Traumatismos (craneoencefálicos, lesiones medulares, espina bífida) 

Son todas las situaciones estáticas, excepto por la rara existencia de un tumor intrínseco de la médula 

espinal o de un síndrome progresivo. El grupo más numeroso en esta categoría está constituido por niños 

con mielomelingocele. 

Trastornos osteoarticulares (Osteogensis Imperfecta conocida comúnmente como huesos de cristal, 

artrogriposis, artritis reumatoide). 

Se refieren a las situaciones en las que una estructura anatómica no existe o está deformada (p.e. 

ausencia de un miembro, las conocidas como amelias, o en los tejidos de sostén de los neNios o los 

músculos son inadecuados (p.e. defectos del tejido conjuntivo o huesos anormales) Existe una amplia 

variedad de deformidades ortopédicas muy comunes, que pueden o no afectar motoramente ( pie zambo, 

displasia del desarrollo de la cadera, etc. 
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2.4 Intervención en el niño con discapacidad 

El niño con discapacidad Neuromusculoesquéletica cursa comúnmente con alteraciones en el 

desarrollo que se ven reflejados no solo en el área física, sino también en las áreas: cognitiva, social, 

emocional y adaptativa, involucrando trastomos psicosociales en el niño que pueden manifestarse como 

alteraciones de los sentimientos ( depresión, ansiedad), de las funciones corporales (trastomo 

psicosomático). De la conducta (problemas de comportamiento, conductas pasivo agresivas) que influyen 

de manera determinante en la integración social del menor. (Basil, 1990) 

Así los niños con este tipo de trastorno, requieren de una Rehabilitación Integral la cual está 

definida como conjunto de procedimientos dirigidos a ayudar a una persona a alcanzar el más completo 

potencial físico, psicológico, social, vocacional y educacional compatible con su deficiencia fisiológica o 

anatómica y limitaciones medio ambientales, de manera que cuenten con medios para modificar su propia 

vida y ser más independientes. La rehabilitación abarca una amplia variedad de medidas y actividades, 

desde la Rehabilitación básica y general hasta la medida de independencia funcional a través de 

actividades específicas, como la estimulacián temprana, la orientación educativa y psicosocial. Este 

proceso se logra a través de un equipo de Rehabilitación, el cuál está constituido por múltiples 

profesionales que cada uno desde su especialidad ayuda al paciente a una más integral capacitación, 

utilizando idealmente el modelo multidisciplinario de atención (Fisiatría: Medicina Física y Rehabilitación en 

ht1p:/fwww.discapacidad y rehabilitación %20, discap.,hlrn). Los profesionales que conforman este equipo son: 

Terapeutas Físicos, Terapeutas OcupacionaJes, Terapeutas del Lenguaje, Psicólogos, Trabajadoras 

Sociales, Médicos Especialistas en Rehabilitación, Ortoprotesistas, el Paciente y su Familia. 

Se dice que los familiares del paciente desempeñan un papel fundamental en el proceso de 

rehabilitación y uno de los factores más importantes para la recuperación del paciente es la participación y 

el apoyo de ésta. 

La Rehabilitación Integral tiene como principales objetivos : 

• Preparar al paciente para la vida después del alta hospitalaria. 
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• Adaptarse a vivir con una discapacidad. 

• Promover la independencia. 

2.5 El papel de la Psicología en el campo de la Rehabilitación Integral 

La Psicología, tiene un papel importante en el equipo multidisciplinario para lograr la rehabilitación 

Integral y ésta ingerencia se puede retomar como intervención psicosocial, dada la diversidad de 

necesidades que surgen cuando se plantea una actuación multidisciplinaria, es decir, configurar un equipo 

formado por: Médicos en Rehabilitación, Psicólogos, Trabajadoras Sociales, Terapeutas Físicos, 

Ocupacionales y de Lenguaje. (Fisiatria: Medicina Física y Rehabilitación en http11www.discapacidad y rehabilitación %20, 

discap.,htm) 

La intervención psicosocial esta apoyada en el modelo, bien conocido como Intervencion 

Psicosocial inmediata- Prevencion secundaria: el cual contiene algunos aspectos importantes a resaltar: 

a) El equipo psicosocial 

Como intervención psicosocial, dada la diversidad de necesidades que surgen y que pueden tener 

un efecto ifl1Xlrtante en el malestar psicológico (necesidades básicas, de seguridad, de información, de 

apoyo psicológico.) Es importante que todos los miembros de este equipo psicosocial se reúna antes de 

comenzar su intervención para organizar la misma y establecer criterios comun9l> de actuación. Tras esto, 

la primera ..:ción a realizar será detectar qué necesidades de índole psicosocial existentes y en qué 

escenarios se dan. 

b) Funciones del equipo psicosocial 

Entre las funciones a realizar por el equipo se encuentran las siguientes: 

Coordinación: Es necesario que exista en todo momento la figura de un coordinador del equipo que a su 

vez esté coordinado con el responsable de la gestión de la emergencia. Será también el facilitado de los 

medios necesarios para la intervención y moderador de la dinámica interna del propio grupo, en este caso 

el Médico Especialista en Rehabilitación Pediátrica). http1/modelo psicosocial2001 .23.81psicología sociaJ.htm 

20 



Relación con los Medios de Comunicación Social : El equipo, deberá contar con un portavoz que haga de 

intermediario con los medios, la Integradora social (Trabajadora social). 

c) Los objetivos de la intervención son: 

1. Facilitar la expresión de vivencias y emociones. 

2. Disminuir el estrés proveniente de las amenazas psicológicas y las distorsiones cognitivas que 

pueden tener las víctimas. 

3. Incrementar la organización cognitiva. 

4. Activar la capacidad de afrontamiento. 

5. Disminuir la sensación de anomalía o marginalidad. 

6. Preparar para las posibles reacciones que puedan surgir en el futuro. 

d) Tareas a realizar 

Para conseguir estos objetivos, (Gutierrez, L. 2000), plantea que las tareas a realizar con los afectados 

son: 

La primera, establecer contacto con la víctima. Es importante el contacto físico, así como la 

empalia y la escucha activa. 

Otro aspecto importante es la ventilación emocional, favoreciendo la expresión de sentimientos y el relato 

del suceso. 

También hay que potenciar estrategias de afrontamiento. En este sentido, es importante dar 

información a las víctimas, ya que esto les va a favorecer un mayor control cognitivo, va a hacer que 

disminuya su sentimiento de indefensión y la ansiedad a través de pláticas informativas 

Dar pautas de comunicación de la noticia a otros familiares. 

Informar sobre la posibilidad de solicitar ayuda. 

y sobre todo, transmitir esperanza. 

Para que actualmente la Psicología pueda formar parte de un equipo y tener una estructura 
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definida en dicho equipo multidisciplinario, curso por diferentes situaciones que fueron estructurando un 

modelo de intervención que tiene su origen en la Psicología Preventiva que se encuentra en el campo de 

la Medicina Preventiva, que está vinculado a la salud. 

Por ejemplo, en 1908 Beers publica "La Mente que se encontró a sí misma" donde relata cómo 

fueron sus experiencias vividas en los hospitales psiquiátricos; plantean cuestiones sobre cómo son las 

condiciones de trato y alojamiento de quienes han contraído patologías psíquicas. De esta manera, surge 

en EEUU la 1 ª Asociación de Higiene Mental, entendiendo por Higiene, el aspecto de la medicina que tiene 

por objeto la conservación y mejora de la salud, ya sea de forma individual, como pública, con la que se 

intenta evitar tanto la expansión de la enfermedad mental como la mejora de las condiciones en las que 

V; V2'l las personas con enfermedades mentales. 

Así también parte del constructo del modelo pertenece a 1948, fecha en la que se funda la 

Federación Mundial de la Salud Mental quien está vinculada a la OMS y a la UNESCO, dichas 

organizaciones definen la salud como: el completo estado de bienestar físico, mental y. social y no 

solamente la ausencia de afecciones o enfermedades como hasta ese momento se había considerado. Es 

entonces cuando la Psicología Cl ínica hace comprender que el fenómeno social en la enfermedad del 

humano es muy complejo y que, verdaderamente, existe una conducta de enfermar o bien actitudes de 

riesgo. 

Ya no se piensa sólo en Salud Mental, sino en Salud en general, por la sencilla razón de que las 

personas se comportan de una u otra manera en todos los ámbitos. 

A mediados del siglo XX, se celebra el Año Mundial de la Salud Mental, en 1978 la Conferencia 

Internacional en Kazajstan sobre Atención Primaria y en 1986 con la Carta de Otawa se acuerda como 

meta: Alcanzar Salud para todos en el año 2000 

A partir de ésta síntesis histórica, se puede decir que siempre existió una preocupación por 

prevenir la enfermedad mental. A lo largo de todos estos años se ha producido una evolución no sólo en lo 

que se entiende por salud, sino en la actitud que toma el ser humano ante la misma. Con todo esto es 
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importante incorporar las diferentes parcelas del Conocimiento Psicológico como la Psicología Clínica, 

Psicología Social , Psicobiología y Psicoinmunología, entre otras, para articular una Psicología de la Salud, 

o Psicología Preventiva, que permita tanto promover y mantener la salud como prevenir y asistir la 

enfermedad en este caso la discapacidad. 

La Psicología Preventiva es una actividad interdisciplinaria, donde confluyen tres especialidades 

médicas: Psiquiatría, Pediatría y Gerontología, y tres ciencias humanas: Psicología, Pedagogía y 

Sociología. Y desde hace 30 años, produjo un incremento del Análisis Funcional del comportamiento que 

derivó en una ampliación el Modelo Clínico aplicado hacia lo comunitario. Esto permite que una atención 

dirigida al individuo se traslade al grupo, a la comunidad y entonces se favorece la conciencia de que la 

salud no es patrimonio de una sola persona o de una profesión, sino de un problema de la sociedad. Todos 

estas aspectos favorecen a la Psicología Preventiva, basada en el paradigma de la Salud, para que 

desarrolle aspectos como: Promoción de la Salud, Psicología Social de la Salud, Educación para la Salud y 

Psicología de la Salud. (Oro, O. 2001) 

Dentro de este campo, la Psicología Preventiva se encarga de examinar exhaustivamente la forma 

de vida actual y detectar los factores patógenos que actúan en ella, antes de que se convierta en un 

problema de salud o convivencia. 

la Promoción para la Salud, busca una mejora en la calidad de vida de las personas. Dentro del 

Tercer Sector, serán tanto los Grupos de Promoción definidos como: organizaciones civiles que tienen por 

objetivo una mejora cualitativa en la calidad de vida de los conciudadanos, como los Grupos 

Interdisciplinarios, cuya finalidad no es sólo la prevención psicológica, sino que poseen una función social 

amplia de promoción de sectores de la comunidad o una función de formación de elites que se encarguen 

de llevar a cabo una mejora en la calidad de vida de las personas. 

Dentro de los Grupos de Promoción podemos poner como ejemplos todas las ONGs 

(Organizaciones no Gubemamentales) existentes en nuestra sociedad. 

Es importante despertar el sentimiento comunitario de la persona, para ~ se preocupe no sólo 
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por su propia salud, sino también de la salud de nuestra comunidad. 

la Psicología Comunitaria se encarga del mejoramiento paulatino de las condiciones de vida, a 

través de la planificación y protección de la salud y prevención y atención de las enfermedades incluyendo 

la rehabilitación y readaptación social. 

Una PsicOOgía Comunitaria integral trabaja en la clarificación de las conductas y vivencias (JJEl intervienen 

en el logro o la pérdida de la salud. 

Se debe tener en cuenta a la familia como comunidad encargada de transmitir valores que ayuden 

a al ser humano a manejar esa libertad que posee. Hay que educar a las personas para que sean capaces 

de decidir y para ello hay que enseñarles a diferenciar entre lo banal y lo importante. De todo ello se van a 

encargar los padres que no solo se ocuparán de la limpieza, comida, educación, sino también del 

desarrollo y de la espiritualidad de sus hijos. 

8 Dr. Osear Ricardo Oro, doctor en Psicología Clínica, profesor de la Universidad "John F. 

Kennedy" y en la Facultad de Medicina de la Universidad de Buenos Aires y Presidente de la Fundación 

Argentina de Logoterapia "Viktor E. Frankl", de Buenos Aires, habla sobre Psicología Preventiva, realizada 

en las V Jornadas-Encuentro de la Asociación Española de Logoterapia en Madrid (noviermre de 2001) 

Refiere (JJ9 la Educación para la Salud es en parte tributaria de lo que se denominó, en oIros tiempos y 

con otros paradigmas científicos, Educación Sanitaria 

QJando se habla de Salud se tiene en cuenta el campo del comportamiento, es decir, la 

Psicología de la Salud. 

la Psicología de la Salud tiene diferentes ámbitos de aplicación, siendo uno de ellos el Social, 

quien cm el paso de los años, ha incluido en su estudio, la preocupación por la salud dentro de la 

sociedad que padece una enfermedad. Por todo ello, se hacen cada vez más evidentes las relaciones entre 

la sociedad y la salud o enfermedad. 
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Lo expresado anteriormente, pone de relieve la amplia tarea a realizar por la Psicología Social, 

para desentrañar los factores relevantes de salud/enfermedad en el curso de la vida humana. 

2.6 Antecedentes y estado actual de la Psicología social comunitaria 

La Psicología comunitaria (PC) o Psicología social comunitaria (PSC), como se le conoce 

comúnmente en América Latina, es una especialidad de origen reciente dentro de la Psicología. surge en 

Estados Unidos en 1965, motivada por la insatisfacción de psicólogos preocupados por la orientación de la 

Psicología clínica hacia la salud mental, la injusticia social y las limitaciones del paradigma psicológico 

vigente para enfrentar esta problemática. 

Newbrough (1992) distingue tres etapas en el desarrollo de la Psicología Social. La primera abarca 

desde 1965, año en el que se realizó la conferencia de Swampscott a la cual se atribuye el nacimiento 

oficial de la disciplina, donde se pretendió definirla y desarrollar modelos de entrenamiento del psicólogo 

comunitario; la conferencia de Austin en 1975 marca el cierre del primer periodo con el reconocimiento de 

la posibilidad de modelos altemativos de entrenamiento. La segunda etapa abarca desde 1975 hasta 1989, 

y se caracteriza por un énfasis preventivo en la salud mental comunitaria orientada por el enfoque 

ecológico y el abordaje de problemas sociales padecidos por grupos marginados socialmente. La tercera 

etapa se caracteriza por una mayor consideración de los problemas sociales, su abordaje interdisciplinario 

y por la integración del conocimiento generado. 

Al principio del segundo periodo del desarrollo de la disciplina, Rappaport(1977) planteó que las 

definiciones que hasta entonces se habían elaborado, no representaban su verdadero alcance, ya que la 

experiencia había demostrado que el énfasis en la salud mental quedaba estrecho como objetivo, y que el 

acento en los factores ambientales como rasgo definitorio, era demasiado general, ya que el mismo, 

caracterizaba no sólo a esta disciplina, sino en general a la Psicología moderna. Propuso entonces no 

delimitarla sino considerarla como una perspectiva orientada a la búsqueda de nuevos paradigmas, o 

nuevas formas de comprender y actuar, las cuales a su modo de ver, debían considerar tres elementos 

importantes: a) la relatividad cultural; b) la diversidad humana y el derecho de la gente a acceder a los 
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recursos de la sociedad y elegir sus metas y estilo de vida y c) la ecología o ajuste entre personas y 

ambiente en el que se destaca el social como un determinante del bienestar humano. La consideración de 

estos elementos requiere el desarrollo de recursos humanos, el compromiso con la actividad política 

orientada al cambio social y una actitud científica dirigida a la investigación y conceptualización, aspectos 

de difícil integración. 

De acuerdo con Rappaport, los paradigmas psicológicos no han sido diseñados para dar cuenta de 

los problemas que la PC quiere resolver por centrarse en la persona y no en su ambiente, en la adaptación 

de la persona al ambiente y no en el ajuste entre ambos (enfoque ecológico); por fundamentarse en la fe 

en la autoridad y no reivindicar el derecho a la diversidad y el acceso equitativo de oportunidades para un 

mayor poder y control sobre sus vidas. Sugiere, en consecuencia, desarrollar un nuevo paradigma que 

considere estos problemas. 

En las ciencias sociales, a juicio de Rappaport, puede haber más de una manera de ver estos 

problemas; por lo tanto, podrá haber más de un paradigma. Por otra parte, dada la eficacia relativa de los 

paradigmas, ya quede lo contrario no cumplirían la función de orientar a la búsqueda de problemas, 

d6bemos identificar los aportes de los paradigmas existentes para la PC, tanto en lo conceptual como en lo 

metodológico. Para Kuhn (1975), por el contrario, los paradigmas son incompatibles entre sí ya que el 

surgimiento de uno nuevo implica la caducidad del anterior para dar cuenta de problemas relevantes y en 

consecuencia el nuevo chocará con los supuestos básicos del viejo. Comparto con Rappaport el empleo 

del término paradigma de una manera laxa, en virtud de que el cuerpo de conocimientos que es necesario 

generar para consolidar un paradigma es imposible tenerlo en su punto de partida sin que ello desmerezca 

la calidad de dichos conocimientos. Con base en estas consideraciones Rappaport utiliza los términos, 

marcos, modelos, orientaciones, paradigma, de una manera indistinta. 

En vista de que en sus inicios ningún paradigma está en condiciones de solucionar los problemas 

para los cuales fue creado, resulta interesante, a quince años de la propuesta de un paradigma diferente 

para la PC, analizar cuales han sido sus logros. 

Newbrough (1992) en un análisis acerca del estado actual de la PC en Estados Unidos, explica 
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que recientemente esta disciplina se ha volcado hacia problemas sociales específicos tales como el SIDA, 

la carencia de vivienda, con la doble perspectiva de abordar problemas y generar conocimientos, objetivos 

planteados en la conferencia de Swamscotl en 1965, pero no enfrentados hasta ahora desde la 

perspectiva social comunitaria. Se espera además que se logren integrar los dos componentes del nombre 

de la disciplina: psicología y comunidad, dentro de una nueva teoría. Al respecto, Newbrough cita a 

Dokecki (1922) quien ofrece una alternativa para esta integración a partir de lo que denomina: "personas en 

comunidad", que promueve el desarrollo conjurto de ambas orientada por los principios de fraternidad, 

igualdad y libertad. La fraternidad se refiere al desarrollo social efectivo, la igualdad a los recursos para el 

crecimiento y desarrollo, y la libertad a las oportunidades para el desarrollo individual. Otro aspecto que 

reivindica Newbrough para esta nueva era posmoderna, es una orientación interdisciplinaria a los 

problemas sociales. 

Todos los aspectos señalados conducen a una redefinición del rol del psicólogo comunitario como 

el de un colaborador efectivo. Dokecki (1992) concibe ese rol como el de un practicante reflexivo

generativo (reflexive-generative practitioner" p_ 27) lo cual es una combinación del practicante reflexivo 

propuesto por Schon en 1983 y del teórico generativo descrito por Gergen en 1978. El primero es un 

interventor que intenta contribuir al bienestar h\l'llano a través del intercambio entre el uso y la generación 

del conocimiento, visto a través del desarrollo teóri:o contribuir al bienestar humano guiado por un conjunto 

de valores. 

Desde el punto de vista conceptual, el ccn:epto unificador que ha emergido con más fuerza es el 

de empowerment o fortalecimiento, propuesto por Rappaport (1981), y el cual según Newbrough debería 

pensarse no sólo en términos del ideal de libertad, sino también del de fraternidad e igualdad. Queda por 

dilucidar cómo hacerlo. 

Funcionalmente sustenta que es necesario desarrollar un sentido de comunidad dentro de la 

disciplina, con el fin de integrar los esfuerzos de entrenamiento e investigación, hasta ahora aislados. Esto 

es interesante por cuanto se aplican a la COIlUlidad de profesionales los principios que ellos intentan 

trabajar en las comunidades que participan y CJIe es ciertamente un tema de interés teórico además de 

aplicado. 
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Desde el punto de vista metodológico defiende el empleo de múltiples procedimientos. A. Respecto 

Dokecki propone una clasificación de los métodos con base en dos criterios: niveles de indagación (micro y 

macro) y dos tipos de indagación (cualitativa/impersonal y cualitativa/personal) El primero corresponde a 

estudios experimentales y funcionales, análisis de costo-efectividad, los cuales ayudan a la pe a 

determinar las relaciones causales entre variables y que caracteriza la investigación tradicional en 

psicología. Los segundos corresponden a estudios interpretativos, metodología fenomenológica, y otros 

métodos cualitativos que permiten comprender los significados, intenciones e interpretaciones en tomo a 

situaciones de la comunidad tales como aquellas en las que se han encontrado relaciones significativas 

entre variables empíricas: esto ha sido del dominio de los psicólogos humanistas. Los terceros se refieren a 

métodos cuantitativos multivariados aplicables a la comunidad, organización, y permiten entender el 

funcionamiento de relaciones en redes o sistemas y ha sido el contexto en el que han trabajado muchos 

psicólogos comunitarios. El cuarto se refiere a la exploración de las visiones de mundo y ayudan a 

entender sistemas sociales y políticos en los cuales se contrastan valores, ideologías, en éste un abordaje 

que según el autor han evadido los psicólogos. Es interesante que la variedad metodológica descrita 

corresponde a diferentes paradigmas, lo cual defiende el autor alegando que dada a la complejidad de los 

fenómenos que enfrentan, los psicólogos comunitarios deben abordar de este modo su objeto de estudio. 

En el balance descrito, Newbrough no hace referencia a paradigmas pero sí a una demanda de 

unificación teórica. No queda claro sin embargo, si está partiendo del supuesto de un paradigma único que 

hasta el presente ha orientado el desarrollo del campo, o si asumiendo su · diversidad aboga por su 

integración. De la posición de Dokecki en lo metodológico, se desprende un pluralismo paradigmático con 

el que aparentemente concuerda Newbroug. 

2.7 La Psicología comunitaria en América Latina. 

En América Latina son los psicólogos sociales quienes, haciéndose eco de los cuestionamientos a 

la Psicología Social en la década del setenta promueven un giro de la disciplina, orientado hacia la 
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aplicación del conocimiento en la solución de los problemas sociales. 

Las concepciones sobre la disciplina apuntan a su objetivo de estudio (grupos en situación de 

desventaja), un objetivo (promoción del cambio de las condiciones adversas), estrategias 

(concientización, aumento del poder y control sobre el ambiente), el rol del psicólogo, es el ser 

facilitador comprometido, colaborador reflexivo, entre otros. Una definición que engloba estas 

concepciones es la de Montero (1984) quien la define como: 

" ... la rama de la Psicología cuyo objeto es el estudio de los factores psicosociales que permitan 

desarrollar, fomentar y mantener el control y poder que los individuos pueden ejerces sobre su ambiente 

individual y social para solucionar problemas que los aquejan y lograr cambios en esos ambientes y en la 

estructura social" (Montero, 1984, p. 390) 

Desde sus inicios, son numerosas las experiencias llevadas a cabo en comunidades por los 

profesionales de Psicología. En efecto, el papel de psicólogos y psicólogas comunitarios se convierte en el 

de facilitadores, cuyos conocimientos y grado de comproniso con la comunidad contribuyen a que ésta se 

organice y participe activamente en la solución de sus problemas a través de la toma de conciencia de su 

posición dentro de la sociedad y del cuestionamiento a la misma, apoyada en la metodología de la 

investigación-acción participativa. 

La revisión y análisis de artículos, tesis y trabajos de investigación en el área realizándolas en 

algunos países de América Latina (Brasil, Colombia, Chile, México, Puerto Rico, Venezuela), revelan el 

empleo de diferentes paradigmas aún dentro de un mismo proyecto (Sáncliez y Wiesenfeld, 1991) 

Cabe citar a las orientaciones teóricas en las que se basan dichos trabajos y sus posibilidades de 

integración en un modelo coherente que permita aborda de manera sistemática el trabajo en comunidades 

y avanzar en el desarrollo teórico de la disciplina. *(Joumal: Applied psychology: An Intemational Review 

(Sánchez y Wiesenfeld, 1991). 

(Lane y Sawaia) Los trabajos detectados en este país fueron ampliados con base en dos etapas de su 
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desarrollo: La primera que culmina en 1981 con el Primer Encuentro Regional de Psicología de la 

Comunidad realizado en Sao Paulo, en el cual se analizaron trabajos: En el primero se notó la mayor 

atención en la educación popular, orientada por los principios de. Concientización y problematización de 

Paulo Freire. Se aspiraba a que a través de estos dos procesos se lograse una organización y movilización 

de las comunidades en la solución de sus problemas. También se encuentran trabajos orientados a la 

acción clínica con énfasis del psicólogo por considerar que la misma asume una visión fragmentada del ser 

humano al abordar de manera independiente los procesos mencionados: educación y aprendizaje, terapia 

y concientización. Lo común a los tres procesos es la relación grupal, que a juicio de las autoras es la que 

permite descubrir nuestra individualidad, la realidad y la sociedad. Consideran al ser humano como una 

totalidad y demandan respuestas acerca de la especificidad psicológica de la práctica comunitaria. 

En el segundo encuentro se destacan las técnicas de dinámica de grupos como procedimientos 

para lograr la organización popular, lo cual ayuda a definir la actuación del psicólogo, orientada a 

desarrollar grupos concientizados, aptos para el autocontrol de sus condiciones de vida a través de 

actividades cooperativas y organizadas. Se destaca el concepto de poder y el rescate de la subjetividad 

para la comprensión de las representaciones del mundo, así como de las emociones y afectos que definen 

la individualidad. 

Desde el punto de vista metodológico emplean la estrategia de la investigación-acción-participativa que 

según las autoras coincide con los presupuestos ontológicos y epistemológicos de la Psicología La 

actividad está orientada a preparar al grupo como colectivo, a enfrentar la alineación en el trabajo. Destaca 

también el papel de la emoción como mediador en el proceso de tona de conciencia En este sentido un 

hecho objetivo se transfonna en un contenido psíquico que despierta un cúmulo de emociones que se 

comparten. 

La IP es empleada de diversas formas que reflejan las modalidades de inserción del profesional. 

Por una parte la investigación de inserción del profesional. Por otra parte la investigación puede verse 

como una fuente de información para hacer más eficiente la acción militante, pero sin incorporar la aéción a 

la investigación, la acción indisoluble de la acción, la investigación como estrategia de movilización y 

organización de la población con fines políticos, la investigación como un momento de reflexión y 
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sistematización de una acción en desarrollo para hacerla más eficiente. La reflexión se emplea para decidir 

el rumbo de la investigación, para discutir las interpretaciones a la información recogida, para devolver a la 

comunidad esa información. Las reflexiones se hacen generalmente en pequeños grupos con la ayuda de 

técnicas grupales como el psicodrama, sociodrama, técnicas de dinámica de grupo. 

En síntesis la PSC en Brasil, persigue el carácter liberador de la ciencia y la emancipación del ser 

humano. Conciencia y actividad se confrontan y superan por la reflexión. Se reivindica la importancia de la 

emoción la cual es considerada como mediador de la conciencia y de la praxis. 

En 'Colombia, describe Granada (1991) las dificultades a nivel académico de romper con una 

tradición en cuanto a la formación académica de muchos profesionales conscientes de las limitaciones del 

paradigma positivista. Sustenta, sin embargo, que la naturaleza y magnitud de los problemas sociales del 

país, así como la cantidad y características de la población impactada por los mismos, ha demandado la 

búsqueda de respuestas altemativas y propias. Esto de hace preferentemente desde las universidades. 

Los problemas abordados son de distinta naturaleza, la participación es un principio común a 

todos, el contexto socioeconómico, político y cuHural se propone como elemento necesario para la 

comprensión de los problemas. Aunque en la formulación inicial de los mismos participan los psicólogos, a 

lo largo del proceso se incorporan otros profesionales y se reivindica en todos la importancia del saber 

popular. 

A partir de la enumeración de estos problemas, Granada concluye que los mismos se abordan de 

una manera empírica antes que teórica, es decir cuando hay una demanda externa y apremiante que 

requiere de un ritmo distinto al del científico y donde se busca el efecto social antes que la generación de 

conocimientos, la puerta en marcha de tecnología inmediata de solución antes que estrategias a largo 

plazo. Los estudios e intervenciones descritos se han efectuado con métodos y diseños convencionales: 

modalidades casi experimentales y estudios de campo, diseños aleatorios o autoseleccionados, técnicas 

como la entrevista, la encuesta, registros observacionales, diferencial semántico, escalas, cuestionarios, y 

se recurre a técnicas de análisis tanto cualitativas como cuantitativas. La investigación acción es, según 
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Granada, un ideal más que un logro, ya que los intentos de promover la participación de la comunidad no 

suelen pasar de la etapa de diagnóstico y planeación de la acción. En consecuencia las fases de diseño, 

ejecución y evaluación no son tan participativas, y representan un reto que deben enfrentar los 

investigadores e investigadoras. 

La variedad de casos descritos revela una etapa de evolución de la disciplina que aún permanece 

apegada al paradigma positivista, en el que una realidad extema, percibida como problemática, demanda 

atención. Esa realidad es explorada a través de diversas técnicas, y la información recogida se intenta 

poner, además de a disposición del agente que la requirió que no necesariamente es la comunidad, al 

servicio de la comunidad. También la comunidad puede participar en la identificación y reflexión de sus 

problemas. 

Todos los aspectos señalados conducen a una redefinición del rol del psicólogo comunitario como 

el de un colaborador efectivo. Dokecki (1992) concibe ese rol como el de un practicante reflexivo

generativo (reflexive-generative practitioner" p. 27) lo cual es una combinación del practicante reflexivo 

propuesto por Schon en 1983 y del teórico generativo descrito por Gergen en 1978. El primero es un 

interventor que intenta contribuir al bienestar humano a través del intercambio entre el uso y la generación 

del conocimiento, visto a través del desarrollo teórico contribuir al bienestar humano guiado por un conjunto 

de valores. 

Los métodos cuantitativos multivariados aplicables a la comunidad, organización, y permiten 

entender el funcionamiento de relaciones en redes o sistemas y ha sido el contexto en el que han trabajado 

muchos psicólogos comunitarios. La exploración de las visiones de mundo, ayudan a entender sistemas 

sociales y políticos en los cuales se contrastan valores, ideologías, en éste un abordaje que según el autor 

han evadido los psicólogos. 
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CAPITULO 3 

OPORTUNIDADES DE INTEGRACiÓN PSICOSOCIAL 

, Es un dato histórico que los grupos privilegiados pocas veces ceden por voluntad propia los privilegios. 

Los individuos ven una luz moral y ceden su postura injusta, pero como se recuerda, los grupos suelen ser 

más inmorales que los individuos. Se sabe por la experiencia dolorosa que la libertad nunca es dada por 

voluntad propia del opresor, se tiene que exigir por los oprimidos.' 

Martin Luther King, Jr. 

3.1 Acciones sociales. 

A través de la historia se han criticado las acciones bárbaras, crueles e inhumanas de otras 

culturas como la griega o espartana que mataban a sus discapacitado, por no ser estéticamente perfectos, 

sin embargo aún en el siglo XXI se puede ver que a pesar de los enormes avances culturales, no se han 

erradicado muchas actitudes reprobables que aún hoy en día se siguen practicando, tales como el 

abandono, el ocultamiento, la segregación, la discriminación, la inequidad, la exclusión y la desigualdad de 

oportunidades. 

Como se ha revisado la integración es un proceso que las personas con capacidades diferentes 

han experimentado como cifícil sobretodo por las barreras morales y prejuicios sociales. 

Las acciones sociales en pro de una integración con mayor impacto, son las que se encuentran 

en el campo Laboral, donde se reportan avances específicos en países como: Cánada, E.U, España 

ésta última, es quien lo ha hecho de manera formal a través de leyes o políticas internas. Y de manera 

menos reconocida socialmente pero, con conciencia propia las ONG"s. 

Algunas de éstas organizaciones son: 

La UNESCO quien trabaja no solo por la educación que debe de ser para todos, sin excluir a 

ningún ser humano por mayores limitaciones que tenga. Además centra su trabajo en aspectos como la 

genética y bioética, que impugna 'el decidir quien tiene derecho a la vida y quien no lo tiene'. 

33 



(A/37/351/.1 Y Corr.l , anexo, seccc.vlll , recomendación en Normas Uniformes) 

La UNICEF finca su trabajo en la mejora de las condiciones de vida de los niños, muchos de 

ellos con discapacidad 

Otra Agencia de la ONU, la Organización Intemacional del Trabajo, también está 

proporcionando un gran apoyo, al prestar servicios concernientes a los aspectos laborales de las 

personas con discapacidad y sus familias (http:lwww.infodicJm.comlestadísticas.htm. 2:W4I2005) 

El Programa de Acción Mundial para las personas con discapacidad, fue publicado por las 

Naciones Unidas en 1983,actualizado en 1996 y la ultima revisión del 2001, dicho documento estima, la 

cantidad de personas que presenta una discapacidad en el país comparándolo con los del mundo y de 

acuerdo a esta fuente, en la mayoría de los países, por lo menos una de cada diez personas tiene alguna 

deficiencia física, intelectual o sensorial, y por lo menos el 25% de toda la población se ve adversamente 

afectada por la presencia de la discapacidad. El mismo programa indica que, según un estudio realizado 

por expertos, por lo menos el 70% de las personas con discapacidad vive en zonas donde no se dispone 

de los servicios necesarios para ayuda~es a superar sus limitaciones. 

Derechos Humanos considera 'que todos los seres humanos nacen libres y en igualdad de 

condiciones. También considera que es un ideal común por el que todos los pueblos y naciones deben de 

esforzarse, a fin de que tanto los individuos como las instituciones promuevan, medante la enseñanza y la 

educación, el respeto a estos derechos y libertades y se esfuercen para que su aplicación sea universal y 

efectiva'. 

El logro de la igualdad de oportunidades para todas las personas con discapacidad, sin ningún tipo 

de discriminación es una contribución fundamental al esfuerzo mundial de movilización de recursos 

humanos es parte de la democracia e igualdad social por la que luchan millones de personas en todo el 

mundo. 

La preocupación de las Naciones Unidas (ONU), sobre los derechos humanos, se precipitó con el 
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Holocausto y con los horrores de la Segunda Guerra Mundial. La Declaración Universal de los Derechos 

Humanos, proclamada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1948, asevera que los respetos 

para los derechos humanos y la dignidad son 'la base y cimientos de la justicia, de la libertad y de la paz en 

el mundo'. Estos derechos se articulan posteriormente en dos convenios internacionales, uno sobre los 

derechos económicos, sociales y culturales; y el otro en los derechos civiles y políticos. Junto con la 

Declaración, estos convenios constituyen el Documento Internacional de los Derechos Humanos, el cual es 

legalmente obligatorio. ( Kellerman, P. 1997) 

Mientras que aumenta la retórica y el enfoque en asuntos relacionados con la igualdad, todavía 

existe una distancia que separa las palabras de la acción. 

En 1995, las Naciones Unidas convocaron a la Reunión Cumbre del Mundo para el Desarrollo 

Social para mejorar ' la condición humana' . Los temas medulares de la Cumbre, fueron: 

La desigualdad la cual aumenta en la pobreza, desempleo y en la exdusión social. 

La reducción de los gastos sociales que tiene como consecuencia una reducción en la capacidad del 

gobiemo para promover la integración social, así como fórmulas participativas del gobierno y protección 

social e inclusión de los grupos vulnerables, tales como una persona con una discapacidad. 

Mucho se ha argumentado que la promoción de los derechos humanos, especialmente para los 

grupos tan vulnerables como lo son las personas con una discapacidad, resulta muy costosa. Sin embargo 

es indiscutible la importancia, trascendencia y gran relevancia histórica que guarda la promoción de los 

derechos humanos de las personas con discapacidad. (Wong-Hemández, 1998). 

La realidad se vive con la presencia de personas que tienen sus peculiaridades en cuanto a 

habilidad física o mental, capacidad para comprender idas o realizar tareas, pero nada de ello diferencia a 

los seres humanos entre sí. Ha sido fácil entender que personas de diferente raza, estatura o peso corporal 

no son distintas Entre sí; ahora es evidente que se comprenden que existe - entre humanos - otro tipo de 

características que distinguen a las personas y que se relacionan con la destreza, el intelecto o la 

apariencia física ... pero en esencia, y así lo afirma el Artículo 7 de la Declaración Universal, todos son 
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iguales entre la ley y tienen el derecho a igual protección de la ley en todo lo relativo a discriminación. 

Con este preámbulo se dice que el proceso de integración de las personas con discapacidad ha 

sido dificil y tortuoso por las barreras morales y prejuicios que deben abatirse para lograr su inserción a la 

sociedad. 

Sin embargo, mucho se ha avanzado en el campo de la integración laboral de las personas con 

discapacidad. Si se considera que la integración laboral es el fin último de una rehabilitación integral ya 

que a través de éste se logra la incorporación plena a la sociedad. Resumiendo, "la persona es 

diagnosticada con un estado de Invalidez, que pasa muchas veces por dolorosos procesos quirúrgicos, 

largas temporadas de rehabilitación, incorporación al sistema educativo o capacitación y finalmente al 

ámbito laboral" (articulo 17, en Normas Uniformes). 

A pesar de la apertura hacia estos temas, aún prevalecen muchas conductas discriminatorias en lo 

referente a las posibilidades de participación de las personas con discapacidad en el terreno social, 

escolar, laboral y otros, pues estas conductas se vinculan con una concepción del sujeto, centrada en el 

déficit producido por causas orgánicas difícilmente modificables, innatas e incurables. 

Esta concepción del sujeto con discapacidad ha tenido consecuencias importantes en su desarrollo 

integra/o Desde el momento que los padres reciben el diagnóstico temprano del niño como discapacitado, 

con sus actitudes y acciones empiezan a tender un cerco que lo aísla de la integración social que todo 

sujeto necesita para construir las normas que aseguran su interacción a la sociedad. (Ubros de Nicaragua 

en Discapacidad Intemacional). 

Aún se continúa aplicando el modelo tradicional, el cual se refiere a la actitud mantenida de 

manera tradicional por la sociedad que asigna un papel de marginación orgánico funcional y social a las 

personas con discapacidad ubicándolas en un sitio marcado, en un lugar asignado, permanente entre los 

atípicos y los pobres, con el denominador común de la dependencia y él sometimiento. 

La convivencia del niño con un mundo del que ahora esta separado puede brindarle una rica gama 
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de experiencias y oportunidades de reflexión en tomo a los problemas propios de la interacción humana. 

Es en este mundo donde debe aprender a construir vías para satisfacer sus necesidades sin ponerse en 

conflicto con el orden social, como no van a ser segregados por una sociedad que sigue fielmente el 

ejemplo de muchos profesionales, médicos, maestros y hasta los propios familiares que practican las 

formas más finas y sutiles de exclusión. (Kellerman, 1998, en discapacidad internacional) 

Para solucionar esto hay que trabajar contra el desconocimiento, los mitos y el miedo, incluso la 

indiferencia de algunos sectores de la sociedad. 

Las personas con discapacidad tienen la dignidad inalienable de toda persona, son esencialmente 

sociales, su dignidad como la de cualquiera exige que no se les limite en el ejercicio de sus potenciales, 

pues son capaces de desarrollarse social y laboralmente. 

Según Lyton, L en perspectivas de integración (1979), refiere que del adecuado proceso personal 

depende en gran medida el logro eficiente de su adaptación y superación. Dentro de este proceso las 

personas con discapacidad desarrollan sus propias capacidades y habilidades. No se puede descartar que 

una persona con alguna disminución, una enfermedad crónica o alguna discapacidad desarrolle complejos 

de inferioridad con respecto a las personas sanas. Pero si se cuenta con una meta en la vida, con un 

proyecto, cualquier persona puede seguir adelante y si se le reconoce corno un ser humano, más allá de 

cualquier etiqueta o categoría permitirá una considerable mejoría en su calidad de vida. 

También Pelkonenen, dice que el objetivo no debe ser tan solo el de propiciar oportunidades 

laborales para las personas con discapacidad. Sino que es responsabiiidad de ellas esforzarse por su 

crecimiento y superación profesional, de los empresarios el reconocer cuándo las habilidades y 

conocimientos de estas personas puedan llevarlos a un ascenso y también él permitirlo, y de la sociedad 

en general reconocerlo y apoyarlo. 

Este desarrollo no beneficia evidentemente sólo a las personas con discapacidad sino que tiene 

repercusiones en sus familias, en las empresas, en la sociedad y en la economía nacional. 
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Tratar de alcanzar esta meta representa los más nobles esfuerzos por lograr su bienestar, su 

incorporación, no solo de las personas adultas sino también abrir oportunidades para los niños y jóvenes 

que se están preparando para ser productivos y autosuficientes en un futuro no muy lejano. 

Hablar del desarrollo social de cualquier país del mundo contemporáneo, implica hacer referencia 

no sólo al marco de atribuciones que por mandato de ley tiene encomendadas la Administración Pública, 

implica también a conocer los fundamentos, características, objetivos, retos y perspectivas de las políticas 

públicas para llevar al cabo su promoción e impulso, y las acciones concretas para combatir la pobreza, la 

desigualdad, la marginalidad, la vulnerabilidad, los rezagos y la exclusión. 

Sin embargo, cumplir el reto de la creación de fuentes de empleo para las personas con 

discapacidad implica pensar en el respeto a uno de sus derechos fundamentales como medio para 

favorecer su integración social y productiva, razón por la cual resulta muy pertinente insistir en la 

convocatoria a todos los empleadores del país, empezando por la propia Administración Pública, para que 

sin ningún tipo de discriminación realicen el esfuerzo de incorporar a sus plantillas laborales a las personas 

discapacitadas, y promuevan a la vez, en el marco del Programa Nacional anteriormente citado, las 

actividades de capacitación y rehabilitación laboral tendientes a rescatar social y económicamente a este 

sector de la población. 

Es un hecho que en todas partes del mundo y en todos los niveles de cada sociedad, existen 

personas con algún tipo de discapacidad cuyas causas y efectos son distintos, que requieren para su 

atención medidas y acciones también diferentes. En las sociedades subdesarrolladas lamentablemente la 

discapacidad es vista aún como un grave problema social, en cierto modo, tal vez, porque esas sociedades 

no han logrado en su generalidad superar los viejos mitos que todavía hacen ver a los discapacitados como 

seres imposibilitados. 

Los Fondos de Conversión Social a cargo del Instituto Nacional de Desarrollo Social tiene su 

antecedente inmediato en la Conferencia Regional sobre la Pobreza en América Latina y el Caribe, que 

tuvo lugar en agosto de 1988 en Cartagena de Indias, Colombia, en la cual se planteó la necesidad de que 

los países de la región instrumentaran una estrategia común en el combate a la pobreza, auspiciados por 
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los diversos organismos internacionales, principalmente la Organización de las Naciones Unidas, como son 

por ejemplo: la Conferencia Internacional sobre Nutrición (1992), la Conferencia sobre Derechos Humanos 

(1993), la Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo (1994), la Cumbre sobre Desarrollo 

Social (1995) y la Cumbre Mundial sobre Alimentación (1996) 

A través del Fondo de Conversión Social, se brinda atención a los grupos de población en 

condiciones de pobreza, vulnerabilidad o desventaja, para el despliegue de sus iniciativas de carácter 

productivo y social mediante el impulso de proyectos elaborados por las organizaciones civiles orientados a 

satisfacer sus carencias más urgentes. 

Los proyectos que apoya el Fondo pueden ser desarrollados en las vertientes productiva, social y 

de capacitación; y estar comprendidos dentro de los ámbitos del desarrollo comunitario, de la salud, la 

educación, los derechos humanos, la ecología, la atención y lasistencia a las personas con algún tipo de 

discapacidad. 

Actualmente, la educación y la formación se hace de manera integral, en donde es respetada su 

individualidad y las personas son apoyadas con programas personalizados que permiten el desarrollo en 

las diferentes áreas, incluyendo el trabajo, bajo el concepto de normalización. Con el fin de buscar 

opciones que les permitan potencial izar sus habilidades, aún en personas consideradas severas y asociada 

su discapacidad intelectual a otros síndromes. /h!1p:llPrevención de la discapacidad DecJaraciín de la asamblea de 

Rehabilitación k1tem.com) 

Para lograr su recuperación, es importante considerar que la formación laboral se inicia desde los 

primeros años de escolaridad, por lo que el aprendizaje funcional es básico orientado a los programas de 

manera formativa, de tal manera que al llegar a la juventud, tengan establecidos hábitos, aptitudes, tanto 

profesionales, como sociales, así como la realización personal, teniendo en cuanta que requerirá, tiempo, 

esfuerzo y mucha perseverancia. 

La Rehabilitación Basada en el Sistema de Salud, consiste en la aplicación de medicina de 

rehabilitación a través de todos los Servicios de Salud Pública y Seguridad Social en sus diferentes niveles, 
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lo que va desde la llamada Rehabilitación Simplificada, la cual puede ser practicada tanto en un de 

Centro de Salud, como con los procedimientos más sofisticados como el transplante de órganos, prótesis e 

implantes que se llevan a cabo en los Institutos y Hospitales de alta tecnología. (MIL en (http://Prevención de 

la discapacidad Decfaración de la asamblea de Rehabilitación Intem.com) 

Por medio de la concertación con múltiples instituciones se trabaja en las acciones que permitan 

incorporar a un mayor número de personas con Discapacidad al ámbito laboral y permitirles así una vida 

independiente. 

OIT Enero /Febrero Núm. 38, enero / febrero de 2001 La rehabilitación de una nación: después de 

Chernobyl y otros desastres, Ucrania emprende el camino de recuperación 

Según estimaciones de la OIT, el 14% de la población ucraniana (unos 8 millones de personas), se 

encuentra discapacitada, cifra que duplica la media total en los países industrializados. Este elevado índice 

de discapacidad obedece a diversas causas. En algunos caso, se trata de excombatientes de la guerra de 

Afganistán; en otros, de víctimas de la catástrofe del reactor nuclear de Chernobyl en 1986 o de los 

frecuentes accidentes que se producen en el Donbass, la región del país dedicada a la minería del carbón. 

Hans von Rohland, de la OIT, visitó recientemente Kiev y refiere lo siguiente: 

Kiev, Ucrania es Una sucesión de contrastes ya que retrata a la historia en esta ciudad de las 

estepas de Europa. Por primera vez desde la independencia, parece que finalmente mejoran las 

perspectivas para un país que ha sufrido. La economía crecerá en 2001 entre un 4 y un 5%. De hecho, 

aunque sean pocos los que se beneficien a corto plazo de esa recuperación, materializada en unas 

condiciones de trabajo más favorables y en una mejora de las retribuciones periódicas, la nueva economía 

florece en todos los ámbitos. Por lo demás, los vestigios de la vieja economía siguen constituyendo un 

recordatorio, a menudo peligroso, de los días en que Ucrania formaba parte de la antigua Unión Soviética. 

En las minas de carbón en decadencia, las galerías se derrumban periódicamente y el gas se acumula de 

forma silenciosa. Las averías de los ventiladores provocan la asfixia de los mineros. 

Las demandas de los 12.000 excombatientes discapacitados de la guerra de Afganistán y unos 3,3 
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millones de víctimas del accidente nuclear de Chernobyl (cifra estimada por el Ministeril de Sanidad) 

refuerzan la presión a la que se ve sometido el gobierno. 

El presidente de la Comisión Parlamentaria para los Discapacitados, confinado a una silla de ruedas, al 

referirse al titular de la cartera de Trabajo, señala que 'es el primer ministro de Trabajo con el que no he ido 

a la guerra'. 

En una ceremonia conmemorativa del Día Internacional de las Personas con Discapacidad de las 

Naciones Unidas, celebrada en el Palacio de Ucrania de Kiev el pasado año, los observaOOres señalaron 

que la presencia del Presidente Leonid Kuchma y de Ivan Sakhan, ministro de Trabajo y Política Social, 

pone de manifiesto la gran importancia que los dirigentes del país conceden a los prOOlemas de los 

discapacitados. 

Esta preocupación contrasta acusadamente con la política del pasado en materia de discapacidad 

En la era soviética, los discapacitados recibían asistencia médica, pero disponían de escasas 

oportunidades para la integración social o incluso para encontrar un empleo. Se les ocultaba y se les 

clasificaba como improductivos. 

En el Día Internacional de las Personas con Discapacidad, Heribert Scharrenbni:h, por aquel 

entonces Director Regional de la OIT para Europa y Asia Central, instó con carácter de urgencia a la 

comunidad mundial a financiar un proyecto con un coste estimado de 1,6 millones de dólares encaminado 

a la reintegración profesional de los discapacitados de Ucrania. 

'Se sabe que resulta difícil para los discapacitados encontrar un trabajo sin calificaciones 

profesionales oficiales', subrayó el Director Regional en el Palacio de Ucrania. 

El acuerdo suscrito por el Sr. Scharrenbroich en nombre de la OIT con el Ministerio de Trabajo y Política 

Social de Ucrania y dos centros de rehabilitación profesional ubicados respectivamente en Heidelberg, 

Alemania, y Unz, Austria, constituyó un primer paso hacia la referida reintegración, ya que contempla una 

estrecha cooperación en materia de rehabilitación profesional y promoción del empleo para las personas 

con discapacidades en Ucrania. 

En el marco de su Programa Nacional de Rehabilitación, Ucrania confía en establecer un Centro 
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Nacional de Rehabilitación Profesional con el apoyo de un proyecto de la OIT dirigido fundamentalmente a 

la puesta a disposición del local adecuado. El proyecto ayudará al establecimiento de los niveles de calidad 

en la reintegración profesional de discapacitados en los próximos años. Uno de los principales objetivos es 

impartir formación complementaria intensiva a futuros instructores del Centro. Estos cursos se ofrecerán a 

personas con discapacidades y se impartirá formación profesional especial a las víctimas de Chemobyl. 

Por otro lado en un centro de rehabilitación de Chemigiv, Casi la mitad de los 800 menores que 

han recibido tratamiento en este centro durante el presente año sufre los efectos retardados de Chemobyl. 

Se trata principalmente de lesiones del sistema nervioso que provocan trastomos motores, en algunos 

casos de gravedad. 

Los niños viven con sus familias y asisten al centro para pasar breves períodos de tratamiento. La 

ONG que lo dirige dispone de modemosequipos de rehabilitación psicológica y física entregados por 

donantes de Europa occidental. La rehabilitación profesional que se ofrece actualmente forma parte de las 

clases especiales de orientación profesional. 

Más tarde, el Sr. Alexander Rodin, director del centro de Kiev para la reintegración social y 

profesional de los discapacitados, y la Sra. Wanda Petrovna, subdirectora, actúan como guías en un 

recorrido por una 'fábrica modelo' : el departamento de costura produce trajes de diseño infantiles para 

clientes de Italia y otros países europeos. Un taller de carpintería, un huerto de champiñones y una planta 

de agua mineral completan la gama de actividades del centro. 

Asimismo, se enseña informática con carácter gratuito a los disCapacitados, aunque también las 

personas sin discapacidades pueden asistir a los cursos. Además del tratamiento médico y psicológico 

ofrecido, este contacto entre personas con y sin discapacidades durante los cursos de formación constituye 

un paso adelante significativo en el camino hacia la integración social. 

Una de las consecuencias más graves de la guerra librada de 1992 a 1995 en Bosnia-Herzegovina 

es el elevado número de discapacitados: según datos del gobiemo, unas 100.000 personas. Además, 

425.000 soldados desmovilizados deben incorporarse al mercado de trabajo y reintegrarse a la vida 
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normal. Muchos de ellos se encuentran discapacitados y se han convertido en un grupo social imprevisible, 

caracterizado por el desánimo y la desestabilización derivados de su condición. 

Actualmente, Bosnia carece de los medios necesarios para crear instituciones especiales para la formación 

y el empleo de los discapacitados a causa de la guerra La falta de personal cualificado supone un enorme 

obstáculo para el pleno desarrollo de la rehabilitación profesional en Bosnia-Herzegovina. 

La OIT ha respondido con prontitud a la solicitud de asistencia técnica que facilite la participación 

activa de personas discapacitadas por la guerra en el ámbito laboral. Mediante una estrecha cooperación 

con las organizaciones competentes en Bosnia-Herzegovina, ha puesto en marcha, en enero de este año, 

el proyecto experimental 'Job Creation for War Disabled" (Creación de empleo para los discapacitados por 

la guerra). Uno de los principales resultados del proyecto, dotado con 1,7 millones de marcos por el 

gobierno alemán, será la ampliación del centro médico de rehabilitación, lo que permitirá crear un centro de 

formación profesional eficaz y habilitar a 120 discapacitados por la guerra seleccionados en el conjunto del 

país. Este proyecto experimental podría servir como modelo en Bosnia, e incluso en otros países con 

problemas semejantes en el sudeste de Europa. 

3.2 AVANCES EN MÉXICO 

Hablar del desarrollo social de cualquier país del mundo contemporáneo, implica hacer referencia 

no sólo al marco de atribuciones que por mandato de ley tiene encomendadas la Administración Pública, 

implica también a conocer los fundamentos, características, objetivos, retos y perspectivas de las políticas 

públicas para llevar a cabo su promoción e impulso, y las acciones concretas para combatir la pobreza, la 

desigualdad, la marginalidad, la vulnerabilidad, los rezagos y la exclusión. 

México carece de medios legales de protección eficiente en contra de la discriminación. El objetivo 

de legislar en esta materia es el de garantizar igualdad de oportunidades para las personas con 

discapacidad, es decir, no se pretende crear una legislación que otorgue ventajas y consideraciones, sino 

igualdad de oportunidades. Aunque cabe aclarar que no se puede competir en condiciones similares entre 

desiguales, como lo ha definido la Organización Internacional del Trabajo 'el principio de la igualdad de 
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derechos significa que las necesidades de cada persona tienen igual importancia'. Un gran logro ha sido la 

ratificación, de el11 de Diciembre de 1998, del Convenio 159 de la Organización Internacional del Trabajo 

sobre readaptación Profesional y Empleo a las Personas con Discapacidad. 

México posee una arraigada vocación nacionalista, libertaria y de justicia social, buscando históricamente 

elevar y dignificar las condiciones y la calidad de vida de toda su población. Por esta razón de esencia, 

vinculada a la construcción del Estado, las causas sociales tienen en México raíces históricas. Es de 

importancia recalcar las acciones para otorgar igualdad de oportunidades a las personas con discapacidad 

ejercidas desde 1995, a través del Programa Nacional para el Bienestar y la Incorporación al Desarrollo de 

las Personas con Discapacidad, por lo cual se han sumado esfuerzos dentro de todos los sectores. 

También ha participad la Dirección General de Equidad y Género de la Secretaria del Trabajo y 

Previsión Social (STPS), que preside la Subcomisión de Rehabilitación Laboral, Capacitación y Trabajo del 

Programa Nacional para el Bienestar y la Incorporación al Desarrollo de las Personas con Discapacidad, en 

donde se ha logrado consolidar programas y obtener importantes resultados con los organismos 

gubemamentales y las organizaciones privadas y sociales dedicadas a: 

La detección de deficiencias físicas, mentales y/o sensoriales y la detección de habilidades. 

Hasta principios de la década de 1990 la atención de las personas con discapacidad, solo sé regia 

por lo establecido en la Ley General de Salud, la Ley General de Educación y la Ley sobre el Sistema 

Nacional de Asistencia Social, dirigida a los aspectos de salud, rehabilitación, educación y asistencia social. 

Sin embargo, quedaban al margen situaciones como la equidad de oportunidades, el empleo, la 

capacitación, la eliminación de barreras arquitectónicas, el desarrollo social, la obtención de servicios, la 

recreación, cultura, deporte, el libre tránsito y desplazamiento, entre otros. 

A partir de 1990, las reformas jurídicas de carácter federal o estatal, se deben en gran medida, a 

la constante exigencia y participación de las personas con discapacidad del país, con propuestas muy 

concretas, sobre las diversas materias que la Legislación que se exige sean actualizadas. Uno de los 

primeros logros, consecuencia de ese esfuerzo de unidad, fue la apertura de los Diputados en el Congreso 

de la Unión en el año de 1992 al presentarse y aprobarse la iniciativa de reforma al artículo 450 del Código 

Civil para el Distrito Federal en materia común y para toda la República en materia Federal. 
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El desarrollo de reformas o promulgación de cisposiciones legales, que tienen como finalidad 

consagrar los derechos de las personas con discapacidad, se han fundamentado en el orden jurídico 

positivo mexicano, considerando lo establecido principalmente por: 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Declaración Universal de Derechos 

Humanos, la Convención de los Derechos del niño. 

El Programa de Acción Mundial para las Personas con Discapacidad Las Normas Uniformes sobre la 

Igualdad de Oportmidades para las Personas con Discapacidad. 

Estos instrumentos y acciones, reconocen que las personas con discapacidad no sólo tienen 

derecho a ejercer la totalidad de sus derechos civiles, políticos, económicos y sociales, consagrados en 

diversos instrumentos intemacionales, sino que además establecen los derechos específicos y las medidas 

que el Estado debe tomar para que las personas con discapacidad puedan gozar en un plano de igualdad 

del conjunto de los Derechos Humanos que goza la población en general. 

Si bien, la Constitución Política de México conceptualiza por igual derechos a todos los mexicanos, los 

derechos anteriormente referidos, son plasmados en una amplia gama de ordenamientos que comprenden 

diversas problemáticas de la población con discapacidad y sus familiares. 

En el año de 1995, por vez primera en la historia contemporánea de México, la problemática de la 

población con discapacidad es elevada al Plan Nacional de Desarrollo 1995- 2000, con la puesta en 

marcha del 'Programa Nacional para el Bienestar e Incorporación al Desarrollo de las Personas con 

Discapacidad', como el eje rector de las políticas públicas. Lo anterior, ha permitido conocer a fondo los 

problemas, definir mejores programas o acciones y sensibilizarnos de que el marco jurídico nacional o 

local, necesita constantemente actualizarse a las realidades de la sociedad. Así, se han promulgado en 

todas las entidades de la República Leyes de Integración Social que comprenden los derechos de las 

personas con discapacidad, cuyo sentido es articular las responsabilidades del Gobierno y el conjunto de 

las Instituciones en cada entidad. 

Con este fin la Secretaría del Trabajo y Previsión Social proporciona capacitación para el trabajo a 

través del Programa de Becas para Desempleados, por lo que las personas con discapacidad que no 
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acceden a mejores oportunidades de empleo se debe a que no están debidamente capacitadas. 

En este rubro, cabe señalar que la Secretaría del Tralbajo y Previsión Social ha logrado la flexibilización de 

la normatividad del citado programa ante el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) a fin de prolongar los 

cursos de capacitación en cuyo caso los becarios, con especial énfasis en las personas con discapacidad 

intelectual, requieren un mayor tiempo de aprendizaje. 

Algunos ordenamientos jurídicos que de 1992 a 1999 se han reformado, son: 

Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en Materia Federal. 

Código Civil de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

Ley del Seguro Social. 

Ley General de Educación. 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Ley General de Asentamientos Humanos. 

Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

Ley de Aeropuertos. 

Ley de Aviación Civil. 

Ley Federal de Protección al Consumidor. 

Ley Reglamentaria de Servicios Ferroviarios. 

Ley General de Bibliotecas . 

Ley Federal de Estímulo y Fomento al Deporte. 

Ley Aduanera. 

Código Penal para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en materia del fuero 

Federal. 

Además, entre 1995 y 1999 se han reformado para el Distrito Federal: 

Ley del Medio Ambiente. 

Ley de Desarrollo Urbano. 

Ley para el Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles. 

Ley de Fomento Económico. 

Ley para la Celebración de Espectáculos Públicos. 
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Ley de Salud. 

Ley de Transporte . 

Ley del Deporte 

En noviembre de 1998, la Secretaria de Salud emitió la Norma Oficial Mexicana para la Atención 

Integral de las Personas con Discapacidad. 

En marzo de 1999, la Procuraduría Federal del Consumidor y el Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia, firmaron con las organizaciones de y para personas con discapacidad nacionales y locales, el 

Convenio para la Defensa de los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

Actualmente, se encuentran en proceso de estudio y análisis: 

La Iniciativa de refoonas a la Ley Federal del Trabajo. 

' La Iniciativa de Ley Federal para Personas cen Discapacidad 

La Iniciativa para crear Comisiones de Personas con Discapacidad en los Congresos Locales. 

Los retos para la población con dscapacidad en México, todavía requiere de un mayor esfuerzo y 

trabajo. 

Dentro de las legislaciones se enaJentra, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

que establece en el Artículo 56 que 'A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, 

industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo Ifcitos' yen el Artículo 123 que 'Toda persona tiene 

derecho al trabajo <igno y socialmente útil, al efecto, se promoverán la creación de empleos y la 

organización social para el trabajo, conforme a la Ley' . 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley Federal del Trabajo constituyen 

el marco jurídico (JJe regula la relación de trabajo, aunque, dentro de este marco jurídico, no existen 

disposiciones específicas que regulen el trabajo de personas con discapacidad o su incorporación a un 

empleo remunerado. 

Todos los trabajadores son iguales ante la Ley, y aunque no se les mencione de manera expresa, 
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las personas con discapacidad, poseen los mismos derechos y tienen las mismas obligaciones que todos 

los trabajadores. La Constitución Política en el artículo 123 determina los derechos que tienen los 

trabajadores que trabajan para un patrón, esto es, que son sujetos de una relación laboral. Con esto se 

busca darles protección en su empleo y en las condiciones de seguridad e higiene en que éste se 

desarrolle. 

En México, la Ley Federal del Trabajo reglamenta el Artículo 123 al establecer los principios bajo 

los cuales debe regirse la relación laboral. A este respecto, la Ley Federal del Trabajo señala: 

El trabajo es un derecho y un deber social. 

Debe efectuarse el trabajo en condiciones que aseguren la vida, la salud y un nivel económico decoroso 

para el trabajador y su familia. 

No se puede discriminar a ningún trabajador con motivo de su raza, sexo, edad, religión, doctrina política o 

condición social. 

A su vez, la Ley General de Salud señala en relación con las personas con discapacidad, en su 

Titulo Noveno lo siguiente: 

Articulo 172.- El Gobiemo Federal contara con un organismo que tendrá entre sus objetivos la promoción 

de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo y la realización de las demás acciones que 

establezcan las disposiCiones legales aplicables. Dicho organismo promoverá la interrelación sistemática 

de acciones que en el campo de la asistencia social lleven a cabo las instituciones públicas. 

Artículo 173.- Para los efectos de esta Ley se entiende por invalidez la limitación en la capacidad de una 

persona para realizar por si misma actividades necesarias para su desempeño físico mental, social, 

ocupacional y económico como consecuencia de una insuficiencia somática, psicológica o social. 

Artículo 174.- La atención en materia de prevención de invalidez y rehabilitación de inválidos comprende: 

La investigación de las causas y factores condicionantes de la invalidez; 

La promoción de la participación de la comunidad en la prevención y control de las causas y factores 

condicionantes de la invalidez 

La identificación temprana y la atención oportuna de los procesos físicos, mentales o sociales que puedan 

causar invalidez; 
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La orientación educativa en materia de rehabilitación a la colectividad en general, y en particular a 

las familias que cuenten con algún invalido, promoviendo al efecto la solidaridad social; 

La atención integral de los inválidos, incluyendo la adaptación de las prótesis, órtesis y ayudas funcionales 

que requieran, y 

La promoción de la educación y la capacitación para el trabajo, así como la promoción del empleo 

de las personas en proceso de rehabilitación. 

Articulo 177.- La Secretaría de Salud, a través del organismo a que alude el Articulo 172 de esta Ley, y los 

gobiernos de las entidades federativas coordinadamente y en sus respectivos ámbitos de competencia 

promoverán, el establecimiento de centros y servicios de rehabilitación somática, psicológica, social y 

ocupacional para las personas que sufran cualquier tipo de invalidez, así como acciones que faciliten la 

disponibilidad y adaptación de prótesis, órtesis y ayudas funcionales. 

Articulo 178.- El organismo del Gobierno Federal previsto en el Artículo 172, tendrá entre sus objetivos 

operar establecimientos de rehabilitación, realizar estudios e investigaciones en materia de invalidez y 

participar en programas de rehabilitación y educación especial. 

Articulo 180.- La Secretaria de Salud y los gobiemos de las entidades federativas, en coordinación con 

otras instituciones publicas, promoverán que en los lugares en que se presten servicios públicos, se 

dispongan facilidades para las personas invalidas 

La Ley del Seguro Social Mexicano rige de igual manera a personas con o sin discapacidad y a 

patrones que tienen contratados a trabajadores con o sin esta característica. Por error, algunos 

empresarios creen que las cuotas del Seguro Social van a ser diferentes si tienen contratadas a personas 

con discapacidad, al respecto conviene comentar que el mismo Seguro Social aclaró esta situación en un 

documento dirigido a la Confederación Mexicana de Organizaciones a favor de la Persona con 

Discapacidad Intelectual, A. C. de fecha 7 de julio de 1999 Y otro dirigido a los Señores Consejeros del 

Sector Patronal ante el H Consejo Técnico de fecha 10 de agosto de 1999, en los cuales señala: 

La ley para Personas con Discapacidad en el Distrito Federal, publicada en México, en agosto de 1999, 

representa un conjunto de reformas de las políticas públicas, a favor de la discapacidad, la manera como 
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estas van adquiriendo el carácter de obligatorias y se garantiza la participación de las organizaciones de 

discapacitados a través de un Consejo Promotor. 

Cuando se estructura una ley como la de Personas con Discapacidad en el Distrito Federal, tienen 

muchas y muy variadas disposiciones relativas que involucran otros ordenamientos jurídicos, citemos 

solamente un ejemplo: La ley de las Personas con Discapacidad en su Capítulo V, Artículo 15 señala que 

las construcciones o modificaciones que se realicen deberán contemplar facilidades urbanísticas y 

arquitectónicas, adecuadas a las personas con discapacidad, por ello, para el mejor cumplimiento de lo 

dispuesto en dicha ley se hicieron reformas a la 'Ley del Desarrollo Urbano del Distrito Federal ' , en su 

artículo 3ero, fracción VI, que a la letra dice 'La infraestructura y el equipamiento del entorno urbano, los 

servicios urbanos, así como las acciones de vivienda, construcciones e instalaciones a que tienen acceso 

el público, deberán cumplir con la normatividad necesaria que permita a las personas con discapacidad 

orientarse, desplazarse y utilizarlos sin peligro para la vida y la salud' . 

Otro avance notable con relación a la discapacidad en México es: 

El Programa Nacional para el Bienestar y la Incorporación al Desarrollo de las Personas con Discapacidad: 

La política para las personas con discapacidad está expresada en este programa que entró en 

vigor en 1995. Fue el resultado del trabajo realizado por la Comisión Nacional CoordinadoraPara la 

difusión de los Derechos y Obligaciones, Laborales de las Personas con Discapacidad se elaboró la Carta 

de Derechos y Obligaciones para las Personas con Discapacidad que se ha distribuido a todo el país entre 

diversas instituciones que atienden al sector de la población que nos· ocupa. La Carta no sólo hace 

referencia a derechos y obligaciones, ya que todo derecho conlleva a una obligación; también señala las 

instancias a las que se puede recurrir gratuitamente en caso de que sus derechos laborales sean violados. 

La Ratificación de México del Convenio 159 de la OIT: 

Tomando nota que desde la adopción de la recomendación 99, sobre la adaptación y la 

readaptación de profesionales de los inválidos de 1955 y que se han logrado importantes avances en la 
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comprensión de las necesidades en materia de readaptación, en la legislación y en la práctica de muchos 

miembros, la recomendación 168 sobre la readaptación profesional yel empleo de las personas inválidas 

que completa el convenio 159, considerando que la asamblea general de naciones unidas en 1981, 

proclama el año internacional de los impedidos con el tema 'plena participación e igualdad', deciden que 

todas estas proposiciones revisten la forma de un convenio, adopta con fecha 20 de junio de 1983, con el 

nombre de convenio 159. 

El documento en sí, lo constituyen 17 artículos que se estructuran en 4 capítulos, el primero sobre 

las definiciones y campo de aplicación, el segundo principios de política de readaptación profesional y de 

empleo para personas inválidas, el tercero medidas en el ámbito nacional para el desarrollo de servicios de 

readaptación profesional y empleo para personas inválidas y cuarto sobre disposiciones finales, 

compromisos con OIT en la aplicación del convenio vigencia y seguimiento. 

Considerar desde luego la importancia social que reviste la problemática de las personas 

discapacitadas, los efectos que persisten en nuestras sociedades con fenómenos tales como la el 

abandono, la discriminación social, el maltrato, la subvaloración afectiva que se hace a los niños con 

discapacidad, la marginación cultural, la inequidad de los servicios de salud, la falta de instituciones y 

especialistas para dar cobertura a la demanda de servicios de salud, la falta de centros educativos, 

escuelas y universidades con capacidad de otorgar servicios a los jóvenes con discapacidad, la 

desigualdad de oportunidades de trabajo para estas personas en su edad adulta, su exclusión de los 

centros laborales, su trabajo subvalorado, o menospreciado, los salarios menores, el trato inhumano, y 

diversos abusos de todo tipo que padecen a lo largo de su vida, caracterizada por un trato de la sociedad 

falto de empalia y de constante rechazo, hasta las edades seniles cuando la indiferencia, el aislamiento y 

el abandono se hacen aún más evidentes. 

Por lo anterior, lamentablemente la historia personal de un individuo con discapacidad, denota una 

lucha continua contra la adversidad, con una confrontación social constante, a todas las edades y a todos 

los niveles. De ahí la importancia de establecer programas de servicios de salud adecuados, tratamientos 

oportunos, atención médica para la discapacidad, de ofrecer la rehabilitación posible de acuerdo a los 

recursos técnicos y al avance científico, de propiciar mayores opciones así como oportunidades educativas, 
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la trascendencia de lograr la integración laboral a la vida productiva y económicamente activa, de 

perfeccionar los mecanismos para la continua adecuación del marco jurídico vigente, de lograr el cambio 

de actitud de la misma sociedad en su conjunto para que esta sea más justa y más comprensiva, 

fomentando una cultura de apoyo a la persona con discapacidad. 
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CAPITULO 4 

PROPUESTAS CLARAS DE INTEGRACiÓN 

Para Jacinto Laceras (en Coogreso 2001), la Integración es un concepto socialmente 

controvertido. El refiere que casi siempre la "integración" se entiende cómo aquel grupo minoritario con 

caracteristicas distintas de las de la mayOfía el cual debe integrarse en el mayoritario, es decir debe de 

parecerse a él lo mas posible. 

Este concepto de la integración se opone al reconocimiento de lo especifico como base desde 

donde se debe construir cualquier personalidad, facilita caminos de máximo desarrollo personal y social. 

Desarrollar estas ideas da contenido a otro concepto de integración. 

Si se analiza, la persona con discapacidad se enfrenta diariameote en un ambiente social hostil, a 

circunstancias aclversas, generalmente basadas en la iodiferertia y el menosprecio, es marginada y 

ofendida cuando la sociedad no se interesa en conocerla ni intenta un acercamiento, esto como 

consecuencia da que la persona empeñe en manipular y demandar que se le resuelva el problema de 

integración. 

Guajardo (en Congreso 2001) habla de este tema al igua/ que lo han hecho nUmefOSOS estucias y 

profesionales a lo largo de décadas y con base en resultados de investigación los cuales demuestran el 

papel central que juega la familia en el éxito o fracaso escolar de los alulMOS. 

En lo que toca a la integracioo, cobra particular relevancia recooceptualizar el papel de la familia, 

dado que no solamente se trata de fortalecer los vínculos entre la escuela y el hogar, sino también de 

promover un cambio de actitud por parte de los padres de niños con discapacidad. En este sentido, se 

encuentra que el Estado de Coahuila, ha iniciado algunas acciones en este rubro, que 

desalortunadamente todavía no han sido evaluadas en su totalidad, de forma tal Que los electos son 

parciales y circunscritos. No obstante, es importante reconocer que la incorporación de los padres al 

esfuerzo de integración también forma parte del proceso total y poi" tanto, los cambios requeridos son 
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graduales como el proceso mismo. 

La integración entonces, supone cuestionar las prácticas educativas tradicionales, sobre todo el 

modelo de intervención especializada que predomina en la Educación Especial. 

Es por esto que en las siguientes lineas, se ha propuesto enumerar las diferentes formas en que 

se puede llegar a la integración tomando como ejes centrales tres ámbitos la familia, la escuela y la 

sociedad. Así pues, los tres conceptos (mente, subjetividad y psiquismo) quienes refieren la dimensión del 

ser humano, en donde encontramos dos procesos que por su nivel de complejidad nos distinguen de los 

demás seres vivos: los procesos cognitivos y emocionales. Entre los primeros se encuentran las actitudes, 

las creencias, los valores, las representaciones, los juicios y entre los segundos estan la ansiedad, el 

temor, la angustia y la depresión. 

En realidad, esta distinción tiene un sentido meramente anaJftico, puesto ~e no hay cognición 

alglllél. QU6 no vaya acompañada de una emoción o afecto. Asimismo, la configUración cognitiv~emocional 

de un sujeto, Y \os distintos comportamientos que manifiesta, son resultado ele los coocicionamientos que 

ejercen sobre él los distintos aspectos de la vida. social. Es así que los aspectos psicosociales de acuerdo 

con Sárx:hez Q. y Romero Ayuso (2003) podeIoos encontrar los siguientes: 

• Intereses yorientaciOO OCIJpacionaI 

• Auto concepto y Autoestima 

• Estrategias de afrontamiento y autocontrol 

• Roles 

• Equilibrio y regulación de actividades 

• De la vida diaria y manejo del tiempo 

• Conciencia y manejo de discapacidad 

Estos aspectos estan localizados en un anAtisis de los componentes de entrenamiento del 

desempeño de una persona con discapacidad. Ese núcleo de tratamiento propuesto por Mosey (200 1) son 

las llamadas actividades de la vida diaria. 
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las actitudes positivas y la reafinnación de los seres queridos a menudo ayudan al paciente a 

trabajar para restablecerse. (Romero; 20(3). 

4.1 Integración Familiar 

la familia es el primer ámbito afectado por la discapacidad de alguno de sus miembros. Mosey 

(2001), dice que en lodo grupo que convive se establecen reglas de funcionamiento y se adoptan roles 

que se ajustan a la función de las capacidades y limitaciones de cada miembro. la flexibilidad para 

modifICarlos o ajustarlos, produce un cambio Que lacilita la adaptación a situaciones l'MJevas. 

los estudios realizados en cuanto al tipo de apoyos que reciben las personas con algún lipo de 

discapacidad refleja que, un gran porcentaje de los cuidados y atenciones son asumidos por los 

familiares y allegados 

la participación, la flexibilidad y la comunicación abierta de los familiares puede ayudar a superar 

muchas barreras asociadas con la discapacidad. los familiares que inspiran espefanzas propician ayuda 

al paciente a adaptarse y a confiar mas en sus propias capacidades 

No en vano Mosey (2001) se cer1ra sobre las habilidades o destrezas adaptatiVas, que pueden 

ser aprendidas y desarrolladas. 8 nivel de illeMlflCi6n por tanto es precisamente psK:osocial Y se centra 

específicamente sobre las habilidades que permitirán al ináviduo afrontar distintas siItIaciones cotidianas 

que puedan impedir o pooer trabas a su desarrollo personal. 

los aspectos socioemocionales q.¡e tralan de satisfacer las necesidades o motivaciones de 

afiliación y/o emocinales. Este tipo de grupos, requiere justamente de las habilidades que defiende Mosey, 

coroo las adaptativas y precisamente del campo donde nace este modelo, la salud mental, es frecuente 

que exista un buen desarrollo de las llamadas habilidades ocupacionales. 

Mosey refiere que el problema de la integración se debe a una carencia o pobre desarralo de las 

habilidades sociemocionales o de afronl<miento. Éstas pueden ser entenddas no solo como necesarias, 
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sino también como factOfes de protecciÓfi ante el estres ambiental, de modo que una persona con menos 

habilidades adaptativas es más vulnerable al estrés. 

El modo como las personas desarrollan sus habilidades es a través de la participaci<':n y 

realizaciÓfi de las actividades aumenta el su conocimiento de la persona y el de los individuos que la 

rodean. incrementándose al mismo tiempo el sentimiento de competencia y conHanza sobre su propia 

capacidad y habilidad en y para la vida diaria. 

la adaptación al contexto ocupacional, físico. psicológico o emocional depende en gran medida de 

la capacidad que el individuo tiene para desarrollarse en el primer ámbito ·su familia", 

Es evidente, la importancia del proceso de integraciÓll en el desarrolo social del nioo, pero 

igualmente importante para su desarrollo intelectual, se dice que el aprendizaje no empieza a los cinco 

años de edad que es cuando el niño ingresa a la escuela; sino que empieza desde el nacimiento; puesto 

que la enseñanza más importante la imparte la madro, generalmente en forma espontánea e inconsciente. 

la presencia y cercania frecuente de un rostro que habla enfrente del bebé, enseña la habilidad 

vital de concentrar una serie de eslfrnulos significativos y asociados, en vez de obseNar vagamente el 

murKio en general. El nioo aprende a filtrar sensaciooes confusas y sin sentido, a prestar atenci60 a una 

sola cosa la vez, también aprende a fijarse, a pensar, a anticipar y más adelante a explorar, manipular y 

experimentar. Hace esto al principio, como una respuesta al contacto social, ya que deriva mucho de 

prestar atención al rostro de su madre, ~e a su vez le responde y lo premia con su esfuerzo. (Mosey, 

2001) 

De acuerdo con esto García M, (en Mosey, 2003) la integración propone conseguir que, cuaIqJier 

persona /leve una vida sin limitaciones físicas ni psíquicas en su comunidad o familia, lo cual supone, entre 

otras cosas, promover y apoyar de manera activa la prevención de cualquier riesgo que pueda generar 

defICiencia, discapacidad y minusvalía. A este respecto (Behrman 1997), decie que muchas deficiencias se 

pueden evitar por medio de la prevenciOO primaria, cuando lo anterior no es posibfe, la discapacidad 

subsiguiente puede evitarse o atenuarse signHicativamenle, mediante un tratamiento adecuado y la 

" 



prevención secundaria o terciaria. 

Las intervenciones Que se pueden realizar en la familia deben ir encaminas a la facilitación de 

información, entrenamiento en resolución de problemas, apoyos orientaciones para la descarga emocional 

y tísica, indicación de pautas de funcmamiento diario en el manejo apropiado a nivel fisiro y psicosocial 

del paciente. (Rojas, L en Guizar 2001) 

La familia es el prirT\ef sistema donde el niño aprende un rol. En ella se a¡lfenden distintas pautas 

Que le servirán para desenvolverse de forma adecuada en loa sociedad. Esta ilstitución social tiene una 

serie de caracterfsticas propias: afecto reciproco, lealtad compromiso, altruismo, confianza, comunicación 

abierta, autoridad e influencia, 

Se dice que la familia es el principal agente socializador del indviduo, Quien proporciona 

intimidad, soporte emocional, expresm, desarrollo y también facilita el desarrollo de nuevos reles entre 

ellos: Pareja, padre, madre, hijo, herrra'Io, abuelo etc. (Mosey 1996). 

y que a pesar de haber sufrido fuertes y rápidos cambios estruc:lUrales, de alguna u otra 

nmera modulan las características alteriores, inclusive las familias monoparentales, extensas o 

......... ,. 
Es importante señalar algunas de las funciones de la familia que contribuyen al desarrollo de sus 

iróvicllos, las habilidades relacionadas con la adquisición y perfeccionamiento así como adapta::i6n al 

ambiente, en particular durante la niñez Y adolescencia 

La familia en segundo lugar desarrolla las habilidades referidas a las transfonnación del estatus y 

de la identidad de los miembros adultos de la familia (reasignación de roles familiares). 

Tradicionalmente, se ha atribuifo a la familia, entre otros aspectos la regulación de las normas, a 

través de los valores relativos de la amueta social, así como prq:¡orcionar apoyo y soporte emocional. 
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las tamilias necesitan entender que el cambio es necesario y que éste es eficaz en sus 

soluciones habituales. 

la concepción del sujeto con discapacidad tiene consecuencias importantes en su desarrollo 

integral, desde el momento que los padres reciben el diagnóstico temprano del niño como discapacitado, 

con sus actitudes y acciones empiezan a tender un cerco que lo aísta de la integración social ~e tooo 

sujeto necesrta para construir las normas que aseguran su interacción en la sociedad. 

(hllp:www.minusvalidosldiscapacldiscap.htm) 

Desatortunadamente se continUa aplicando el mOOelo tradicional, el cual hace relerencia a la 

actitud mantenida de manera tradicional por la sociedad, quien asigna un papel de marginación orgánico 

funcional y social a las personas con discapacidad, ubicándolas en un sitio marcado, en un puesto 

asignado: entre los atipicos y los pobres, con el denominador común de la dependencia y él sometimiento. 

Los niños con discapacidad son segregados por la sociedad quien sigue fielmente el ejemplo de muchos 

prolesiooales, médicos, maestros y hasta los propios familiares que practican las formas más finas y sutiles 

de excklsióo. (file: l/N Fundación paso a paso %2Ola%20 literalUra%2Oinfantily%2O ... 2211Q.020(4) 

8 niño con discapacidad tiene, desde el punto de vista emocional Y social, exactamente las 

mismas necesidades que los otros niños. Necesita cuidado y cariño. ( Rnnie N. 2(04) 

Los miembros de la familia se ven afectados por la discapacidad del paciente y, muchas veces, se 

convierten en acompañantes y administradores de los cuidados que requiere dicha persona. También 

pueden verse sometidos a muchos cambios debido a la dinámica de la rehabilitación. Entonces, los 

miembros de la familia con frecuencia pasan por el mismo período de dolor que el paciente cuando se 

produce la pérdida de la funci6n.(Chavéz T.2003) 

las lesiones severas, una enfermedad crónica o una discapacidad pueden significar un cambio en 

las Uriones de los miembros de la familia .. Dichos cambios pueden causar estrés y conflictos en la 

familia. También puede haber problemas econ6micos debidos a las facturas médicas o al desempleo, 
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añadiendo más estrés a la familia, (Valadez, A. y.Landa .1998) 

Los cambios en los planes de vida, las cuestiones relativas al cuidado de los hijos y la 

reintegración en la sociedad pueden causar nuevos problemas para los pacientes y sus familiares.B 

paciente y su familia pueden ayudar a disminuir algunos de los efectos adversos de la átseapacidad si 

cooperan con el equipo de rehabilitación. Esto se puede conseguir a través de lo siguiente: 

La persona con impedimentos pasa la mayor parte de su vida recibiendo ayuda de otras persona 

en el hogar, en la escuela o en talleres protegidos, y tiende a ser alentada para que preste servicios 

persooales directos a otros, en el hogar, con los hermaoos, con los vecinos. 

La familia en México ha demostrado ser una institución con fortaleza y capacidad propia para 

afrontar las adversidades, Sin embargo, en la dinárOCa social moderna existen diversos factores que 

pueden hacerla vulnerable; tal es el caso de los rezagos sociales, las crisis económicas, una discapacidad 

que desencadena en la falta de oportlllidaóes. (http:7WWN.n0d050.orgI igualdad y 

diversidad/doc....Quia.htm) 

Cuando nace un niño con discapacidad, o aJando se detecta un problema, los padres se 

encuentran ante una situación inesperada y dificil. Muchos autores han descrito los sentimientos que 

afloran en esos momentos: angustia, rabia, desesperaciOO, desconcierto, entre otros. 

El hecho de que los padres as! como toda la fanilia puedan contar con profesionales capac~ados 

y comprensivos que les informen, apoyen y orienten, OO'lstituye un elemento de capital importancia para 

lograr una buena adaptación. En este sentido, los programas de atención temprana juegan un papel 

relevante, ya que ofrecen a los padres la ayuda ~ necesitaban para conocer la deficiencia o la 

necesidad de su hijo. (fiIe:/IA1Fundaci6n %20 a%Paso %2(l.a".t.2O IiterabJra't.2OinIantjy%20 .. .22IllY2OO4) 

La integración familiar constituye, entonces el primer enfrentamiento con la cruda realidad para el 

niño con discapacidad, pues es un miembro distinto en el hogar, que requiere de lener paciencia para 

solicitar se le comparta e integre a una conversación, es el último en advertir las ooticias del día, se 
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convierte eotooces en un ser dependiente de los demás familiares, su opinión es nula e inclusive en 

algunos casos e; sujeto de maltrato, lo cual influye para que en un futuro sea una persona desconfl8.da y 

resentida, todo esto generalmente se traduce en manilestaciones de carácter agresivo ° violento. 

Existe anbién la posibilidad de que por el contrario, se le sobfeproteja y se le otOfguen 

demasiados priWegios que más tarde, lo convertiran en un ser inútil y demandante, con poca iniciativa, 

excesiva dependerda, escasa responsabilidad y nula autonomía. 

ChaVal, T. (2003), dice que prevenir no se trata, sdamente, de detectar los problemas que puede 

presentar un niño en sus primeros años y tratar de remediarlos, sino, sobre todo, de ayudar a su familia a 

enfocar correctamente la cuestión para innuir positivamente en el desarrollo integral de su hijo. Esto cobra 

especial relieve en el caso de los niños llamados de alto riesgo o de los niños sin patología evidente, ya 

que sus défICits no son muy llamativos y suelen pasar inadvertidos, dando la cara a edades más 

avanzadas, lo aS provoca un notable desajuste en el ámbito familiar y en las relaciones de los padres con 

su hijo así como c:on los profesionales. 

A par1ít de lo anterior y con referencia a los educadores, se sugiere se asuman como una 

responsabilidad especial en la preverriOO de necesidades especiales: cuanto antes se detecten éstas, 

mejor podran aytm' a todos en su proceso de adaptación. 

Se ha demostrado, que Jos primeros años constituyen un período de vital importancia para el 

desarrollo postericr" del niño con óscapacidad, los programas de atención temprana resaltan esta faceta 

de apoyo f8friliar, se puede ver de manera clara la influencia que tiene la dinámica familiar en el 

desarrollo global del niño, con o sin deticieooa. 

En este sentido se hace necesaria la referencia obligada a las relaciones padres-hijo, que se 

instauran en el mismo momento del nacimiento y que son la base sobre la que se edifican los 

comportamientos cognitivos, comunicativos, efectivos y sociales. 
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Se sabe que, en el caso de los niños ciscapacitados, los patrones de interacción pueden estar 

distorsionados, unas veces por las conductas poco reforzadoras de los propios niños, y otras porque los 

padres están especialmente perturbados. lo cierto es que con mucha frecuencia se instafan, desde el 

principio, unas pautas socio-comunicativas Qtle no son benerlCiosas en la relaci{on padre-hi¡O, niño

sociedad. (Franklin, B. 1996) 

Hay una preocupación excesiva por ayudar a los niños con necesidades especiales a adquirir 

habilidades y conocimientos, en tanto que se olvida los aspectos adaptativos, que afectan a la raíz de 

todos los comportamientos como: habilidades de coow;>etencia social, adquisición de hábitos de autonomía 

e independencia personal, habilidades de comunicación, etc. (Behtmam,W.I997) 

Behnnam, (1997). También menciona que las tareas del cuidado, mantenimiento y dirección de la 

casa y una familia, implican habilidades así como destrezas especialmente complejas desde el punto de 

vista cognitivo y social. 

Se puede entender QUe el ejercicio de un determinado rol conlleva a una serie de 

responsabitidades basadas en la ejecución y que estas son moldeadas por la percepción individual de 

quien ejerce el rol as! también por las expectativas del entorno social. 

Resulta de vital importancia resaltar c,Je para el buen funcionamiento de la familia y del propio 

niño, ésta se apoye en el proceso de aproximación Y adaptación al niño. (CandeI, l. 1998) 

Maltero, C. (1996), refiere ~ para pretender que cualquier persona con discapacidad aIcarICe 

adecuados niveles de integración, escolar y social, hay Que empezar por poner sólidos cimientos en la 

estructura lamiUar la cual tiene como propósito ptqlilr por la reducci60 de la desigualdad y el incremento 

de las oportunidades, principalmente de los menores y jóvenes en circunstancias especialmente diffciles. 

Por esto la aceptación social empieza en el grupo familiar donde le niño establece sus primera y más 

importante relación. Estas experiencias matizarán su trato con la demás gente, y el desarrollo de la 

personalidad se facilitará, si las primera experiencias sociales son satisfactorias. 
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Cualquiera que sea la edad del niño, es impol1ante que tanto padres como profesionales vayan 

en la misma dirección. {Bueno. M y Loro (1998). 

Lo anteriormente mencionado enlaza directamente con la segunda alternativa de integración: 

"la inlegración escolar". 

4.2 Integración Escolar 

Con frecuencia se detectan las neces!daces edJcativas muy tarde, cuando el niño ya está en el 

primer ciclo de la EducaciÓl"l Primaria. (Grau, A. t993). En ocasiones, los padres ha prefieren esperar al no 

dar importancia a la problemática de su hijo, y percibir10 COO"IO un ser muy pequeño, por tanto 

desperdician asl años vitales. Femández-González llama a este evento, tardanza la cual dificulta, de 

forma especial la adaptación familiar. provocando la instauración de conductas erróneas como: evitación, 

falsas expectativas, superprotección. 

Por esto, las propuestas pueden se altamente idiosincrásicas y menos universaJes, y son 

moduladas en gran ITIElIida por cada circunstancia, caracterrsticas del niño, variables culturales y sociales. 

(Romero A, 2(03) 

Se dice QUe México asumió el compromiso de incorporwse al movimiento internacional 

encaminado a lograr la integración educativa del alumno con discapacidad y a partir de 1992 se 

intensificaron los esfuerzos conducentes en este sentido. (hlp:/I2OO4.22.07 JOif. JO.hlml) 

Algunos avances se manifiestan en las iniciativas que intentan traducir las inteociones en acciones 

concretas, particularmente la creación de las USAERS y los programas de sensibilización al cambio No 

obstante, se reconoce que todo cambio es gradual y que las acciones concretas se insertan en la práctica 

cotidiana 
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En diversas regiones del país se manifIeSta preocupación en el sentido de la falta de ctaridad en 

las funciooes de los maestros de apoyo. la integración implica un trabajo coIabofativo entre maestros de 

aula y maestros y equipos de apoyo. En este nivel, los logros son muy incipientes. 

Buerba, (en Congreso 2000), refiere lo siguiente con respecto a la integración escolar. 'Pareciera 

que el problema mayor de la integración se relaciona con condiciones subjetivas taJes como las actitudes 

de los profeSOO!S. Es decir, al abandonar conceptos como normalidad y anormalidad, Ciertamente el 

movimiento de integración parte del supuesto de que la educación especial deja de ser un subsistema 

independiente y se asume como un apoyo directo a la eóJcaciÓll básica. En consecuencia, desaparecen 

los territorios independientes de la educación regular y de la educación especial, así como las funciones 

separadas de los docentes involucrados. la práctica de canalizar al niño a servicios de educación especial 

deja de ser la opción para el maestro de aula. Por otro lado la práctica terapéutica independiente de las 

exigencias currio.iafes también deja de ser la opción para los maestros de apa-¡o·. 

Dentro del tema de la integración se habla de otro concepto, el de inclusión, sus defensores han 

propuesto que IOdos los niños con alguna discapacidad se eduquen en aulas regulares. Este concepto fue 

tomado delll"IOVirriento genérico denominado integración educativa se inició en los Estados Unidos en la 

década de los años sesenta. Y este movimiento tiene su raíz filosófica en el principio de 'normalizacióo' 

surgido en los países batos. (Bank-Mikkelsen, 1969) y q.¡e en esencia propugna por la utilización de 

'mecios educatiws que le permitan a la persona adquirir o mantener comportamientos y caracterfsticas lo 

más cercanos a la normatividad general 

Retomardl el concepto de integración inclusión, con laceras, (en congreso 2001) quien dice:'En 

otras palabJas, edJcar en cooálCiooes lo más cercanas a la 'normalidad". 

Un con::epto relacionado es el de inclusión, mejor denominado 'inclusión total', el cual se refiere a 

que el educarKb pennanezca en el aula regular durante todas las oportunidades de instrucción. Esto 

contrasta con 0Ira posibilidad que se denomina 'continuo de servicios' o 'cascada de Deno', que tiene que 

ver con la posibidad de que coexistan diversas modalidades instrucciooales (salón de recursos, maestro 

itinerante, apc1fO extraescolar, etcétera) y no sólo la de indusión total. 
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En estricto sentido, tas ventajas o desventajas de ta ioctusiOO total dependen de la disponibilidad 

de recursos (físicos, humanos y técnicos) por parte de la instituciÓfl escolar que la implanta. 

El concepto de Necesidades Escolares Especiales, forma parte de los supuestos básicos que 

delinen al movimiento de integracióo educativa. Entre ellos está luz, M (1995), quien refiere que se 

adopta con objeto de disrrinuir los efectos nocivos de la etiquetación indiscriminada que ha privado en la 

educación especial. Al asumir que cada niño, independientemente ele su discapacidad, tiene una necesidad 

particutar de educación, se atiende a la persona y no a la etiqueta (retardo mental, problemas de 

aprendizaje, etcetera). 

Romeo, l (t998), <ice que la primera dificultad que tiene en la práctica el sistema educativo es la 

detección de estas necesidades y en segundo lugar el dónde, cómo y cuándo se tratan. Para ello plantea 

los siguiente: puede haber dos maneras de solucionar el asunto, una es hacer grupos específicos con los 

alumnos, agrupándolos por sus características comunes. Hasta no hace mucho se hacía este 

agrupamiento incluso con chicos y chicas y el otro es darles un tratamiento individualizado, integrados en 

su grupo de iguales 

En este sentido a los centros eóJcativos llegan alumnos con distintos tipos de discapacidades: 

físicas, psK,Jicas, sensoriales, ecoo6micas o sociales. Este a/umnaOO aparece bajo el eplgrafe general de 

alumnos con necesidades eWcativas especiales, pero evidentemente se trala de grupos muy distintos en 

su punto de partida Y con cistinlas metas de llegada con quienes twly que emplear métodos y estrategias 

diferentes. 

la educación especial posee un sentido ético y constituye 00 factor necesario en la construcción 

de una sociedad integrada. Hablar de una respuesta educativa a la civersidad, es reconocer que existen 

diferencias individuales y estar conveocidos de que todos los niños tienen el derecho y la capacidad de 

aprender.(en www.nodo.50.orgligualdadydiversidadll2126101) 

la educación especiaJ transforma sus acciones y se perfila como apoyo de la educación básica, 



orienta sus servicios, toma los fundamentos filosóficos y principios de la Integración Educativa como 

estrategia participaliva y democratica en la vida del alumnaeb con Necesidades Educativas Especiales 

(NEE) coo o discapacidad. Tratándose de menores de edad con discapacidades, esta educación propicia 

su integración a los planteles de educación básica regular. Y se dice que para ~ienes no logren esa 

integración, esta educación tiene el compromiso de la satisfacción de necesidades básicas de aprendizaje 

para la autónoma convivencia social y prodLlCliva. (http:l'ffl.gestopolis.conv1....a integracióoe<iJcativa en 

Méxi00"23109J02). 

Asimismo, el articulo 41 de la Ley General de Educacióin, incluye orientación a los padres o 

tutores, a los maestros y al personal de escuelas de educación bésica regular que integren a los alumnos 

con necesidades especiales de educación. 

A esta ley la anlecede el centro de Educación Especial para la Integrac:i6n de discapacidad 

visual o Disminuidos Visuales (CEEICVDV), originada en 1930, Cal los piooeros de la Ectucaci6n Especial 

para invidentes, el Profesor Santiago Navarro silva. y su esposa Guillermina L de Navarro, ir«:iaron su 

labor ensenando el sistema BraJlle de lectura y escritura. Actuainente se trabaja con el personaJ docente, 

debidamente capa:itado, aplicando el nismo programa de la SEP para la primaria y jardín de niños y los 

alumnos reciben romptementariamenle educación en las áreas de psicomotñcidad, &aille, ábaco, música, 

educación Ifsica, mecanografía, manualidades y capacitaci6n laboral. Además ,proporciona servicios ele 

apoyo Y asesorla pedagógica a los akJmnos que incursionan et1 las escuelas regulares (noonaIes) de 

enseñanza media, medIa superior y SUperMx, para continuar su desarrollo ed.Icativo y profesional. Y ofrece 

también servicios de rehabilitación p9fS(Ilal. Simottánea:meote se organizan actividades con el fin de 

orientar a las farJMlias para que se hagan cargo de una efectiva oootinuidad del proceso educativo en el 

hogar. El Centro se ctIIsidera pionero a nivel nacional en el inicio de la integración en el aula de niños 

carentes de vista, disminuidos visuales y videntes en la Escuela Especial medIante un programa de 

convivencia escolar. Desde esta perspectiva, la Educación Especial con esta dinámca es el medio por el 

cual los niños, jóvenes y adultos ciscapacitados visuales, con el apoyo y la colaboración de todos, 

desarrollan sus potencialidades para lograr su inlegración familiar, escolar, labofal y social. 

Existen otros centros concricbs como Centro de Atención Múltiple (CAM), que propoo:;iooa a la 
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pobIaciOO escolar con Necesidades Educativas Especiales (NEE) con discapacidad la educación básica a 

la que tiene derecho en un marco de equidad social. como lo señala el articulo 41 de la Ley General de 

Educación. Estos centros tienen como principales objetivos: 

1. Proporcionar la atención educativa que les permita obtener conocimientos. experiencias, hábitos, 

actitudes y valores necesarios para participar satisfactoriamente dentro de la sociedad como individJos 

independientes, responsables y productivos, desarrol lando al máximo sus poterOafidades. 

2. Flexibilizar la práctica pedagógica realizando las adecuaciones ~e pemiten al alumno el acceso 

curricular del nivel en que se encuentra, al utilizar como eje rector la currícula básica (se trate de los niveles 

inicial, preescolar, primaria, secundaria o capacitación y formación laboral). 

3. Orientar a los padres o tutores, maestros de esclJela regular y comunidad para que coadyuven a lograr la 

integración familiar, esedar y social de la población del GAM. 

Así también el GAM brinda ateoción especializada en forma gratuita y no condiciooada a la 

población escolar que requiere mayor apoyo para llevar con éxito el programa regular. 

Su carácter múltiple se deriva de la amplia gama de seMcios que presta a los niños con 

Necesidades de Educación Especial con sin discapacidad, transitoria o permanente, sea de orden IIsico, 

psicológico o soc:iaJ, de edades que van de los 45 días de naciOOs a los 20 aros de vida, en diferentes 

rivales: iniciar, preescOO.r, primaria Y capacitaci6n laboral Y a sus padres o tutores que son atencidos por 

un equipo multiprofesional. 

la frona escolarizada supone la asistencia regular del alumno ~e el grupo, grado y nivel 

que le corresponda en un horario estipulado, donde es atendido por docentes y el equipo paradocenle, 

quienes le proporcionan atención integral. la atención oompIementaria está drigicla a los alumnos que por 

sus necesidades educativas requieren un apoyo aun mayor o más específico para acceder al aprerdzaje o 

para tener mayor rendimiento en las actividades y tareas que señala el programa.. 

Hay una Unidad de Servicios de Apt:1¡o a la Educación Regular (USAER), la USAER es la instancia 

técnica operativa y administrativa que se crea para ofrecer los apoyos teóricos y metodoló;¡ioos en la 
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atención de los alumnos y las alumnas con Necesidades Educativas Especiales (NEE) dentro del ámbito de 

las escuelas de Educación Básica, contribuyendo en la transformación de las practicas profesionales. Estas 

unidades están integradas poi" maestros especialistas, psicólogos, técnicos y otros que forman un equipo 

responsable para atender sistemáticamente a los maestros regulares, los niños con NEE con o sin 

discapacidad y sus familias, en un número limitado de escuelas. Estas ooidades son un enlace entre los 

planteles regulares y los de educación especial, ya que en caso de que algún alumno requiera atenciones 

específicas será la unidad en conjunto y la escuela regular quienes se vinoJlarán con otras instancias para 

dar respuesta a la necesidad del alumno. la operación del servicio de las USAER se realiza mediante tres 

grandes acciones: evaluación de las necesidades especiales, proceso de intervención y proceso de 

orientación. (Candel, G. 1998) 

Relacionado con lo anterior, Candel G.I. (1998) refiere que tiene una gran importancia que los 

profesionales de la Educación participen en la prevención de las necesidades especiales. A nivel 

estructural las autoridades gubemamentales y erucativas aportan lo ~ consideran necesario para la 

integración sin embargo un aspecto importante en este proceso son las aditudes las cuales estan definidas 

como: 

Algunos investigadores como FlÓfez, M. (1999), han centrado sus trabajos sobre la integración 

escolar en el efecto positivo que ésta ha tenido sobre el profesorado: la atención a la diversidad como 

motor de cambio en la esctIe/a Está daro que sin UIl8. actitud positiva por parte de los profesores, la 

integración escolar del niño está oondeoada al fracaso. A su vez, una sociedad poco tolerante y solidaria 

tampoco tiene ásposicón a acoger realmente a sus niembros menos favorecidos. 

Flórez (1999), dice que: "Generalmente las actitudes suelen cambiarse con formación y con 

información. Desde un punto de vista general, se dice que la sociedad ha ido cambiando, haciéndose más 

tolerante hacia la integración de las personas con discapacidad, precisamente porque ha podido comprobar 

que esa!iscapacidad es, muchas veces, mas teórica que práctica. 

los alumnos con necesidades especiales tienen derecho a recibir una educación normalizada Sin 

embargo, la manifestación práctica. de esta afirmación pasa por un convoocimienlo de todos de que esto no 
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sólo es beneficioso, sino que es posible. A veces se habla de inlegración escolar de una fonna superficial, 

en muchas de las ocasiones es confOffilada con la simple ubicación fisica del niño en el Centro escolar. 

Plaza del Río dice que para alguoos profesionales, tener alumnos con necesidades especiales en su aula 

supone una forma de aceptación de la realidad, con la que no están de acuerdo pero que tratan de asumir 

de forma resignada; para los padres supone un alivio y un consuelo el poder comprobar que su hijo 

discapacitado está con el niño con necesidades es un alUrTV"lO del Centro, y sus padres forman parte de la 

COlllmidad educativa, con todo lo que ello conlleva. 

A juicio de Candel (1998): La Educación debe revisar y actualizar dos cuestiones a este respecto: 

por un tado, la profesionalidad, la ilusión para afrontar y tratar de resolver los problemas que plantean ta 

presencia de un alumno con necesidades en e! aula; por otro, el deseo de formación, de estar al día para 

poder responder mejor a esas necesidades. El trabajo con niños discapacitados implica retos profesionales 

que requieren una actitud positiva y ooa preparación adecuada. Dice que no basta con querer mucho a 

estos niños; es necesario, además, estar suficientemente formado para hacer el trabajo con verdadero 

sentido profesional; conocer con detalle el material humano con que se trabaja; saber aprovechar los 

recursos del aula, con consciencia de las limitaciones propias y del entomo; tener un espíritu investigador 

y creativo que lleve a observar, analizar y a buscar nuevas fórmulas así como estrategias de intervención 

en beoeficio de tocios los alumnos, tarrilién de los que tienen necesidades especiales. 

Entooces es preciso citar algunas proJlUestas que facilitan desde la perspectiva de CandelIa integración 

escoIaJ: 

1 .- Conocimiento de las carac!erlsticas de los alumnos con necesidades especiales. (esto es el nombre de 

la <iscapacidad Y las caracterislicas que a esta acompañan). 

2.- Saber que el desarrollo de! niño cm discapacidad es diferente, y adaptar la respuesta educativa a esas 

partirularidades. 

3.- los profesiorJales de la Educación con más experiencia tienen claro que no es lo mismo un niño con 

sírdOOle de Down, por ejemplo, que otro con un síndrome X frágil o con un síndrome de Williams. 

No es posible haceJ fotocopias de adaptaciones curriculares, de actividades o de propuestas de 
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Intervención, 

4._ Igualdad y equidad , la respuesta educativa tampoco puede ser uniforme para todas las familias, debido 

a las diferentes características de cada una de ellas, Viene bien recordar en este punto los principios de 

igualdad (todos somos iguales), y de equklad (dar a cada uno lo que necesita). 

5.- Alención a la diversidad; está claro que no se puede llevar adelante la tarea si no se cuenta con 

recursos personales y materiales. Resulta evidente que la atención a la diversidad requiere un mayor 

esfuerzo, tanto presupuestario para ampliar recursos, como de planificación, ya que a veces se cae en la 

ambigiiedad y en la dispersión. 

En este sentido, sería muy utit mejorar la coordinación entre las distintas instancias de la Administración. 

-6.- la flexibilidad que debe mostrar la Administración, la familia y el profesorado, entendida como la 

capacidad de adaptación a las necesidades del alumno, a las posibilidades reales del Centro, a los 

recursos con que cuenta el profesot y a las circunstancias individuales de la familia. 

Cabe mencionar que ésta labor empieza en el momento del nacimiento o cuando se detecta la 

necesidad, Y perdura tooa la vida. 

Para comprender mejor las verdaderas bases de la integración, conviene recordar lo que se 

encuentra en el artfculo 49 de la Coostitución, que cita: l os poderes públicos realizarán una política de 

previsión, tratamiento, rehabilitación e integración ele los disminuidos flsicos, sensoriales y psíquicos, a los 

~e prestarán la atención especializada que requieran y Jos ampararán especialmente para el disfrute de 

los derechos que este Título (se refi9fe al Título 1, De los derechos y deberes fundamentales) otorga a 

todos los ciudadanos 

7.- Es necesaria la asignación de trabajadores y educadores sociales, para abordar debidamente el 

complejo asunto del alumnado con necesidades educativas especiales derivadas ele su condición 

socioecoo6mica. Estos profesionales constituyen a los equipos de liagnóstico preciso y concreto de estas 

difiCIJttades. 
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8.- En cuanto a la evaluación, se coosidera que la óptima es aquella que tiene un carácter coIaborativo e 

interdisciplinario, de forma que la constituye un oonjunto de opiniones y análisis procedentes de diferentes 

persooas, instancias y profesiones. lo cual asignación en dos profesores por aula para realizar un trabajo 

integrador, además de los especiales en pedagogía terapéutica y audición y lenguaje. Estos ultimos 

deberan estar ligaOOs al centro de forma que trabajen con los alumnos. Su experiencia es enriquecedora 

para todos. 

Existe el concepto de adaptación curricular como la busqueda del itinerario educativo correcto para 

que cada alumno alcance su máximo desarrollo posible. En este sentido estas adaptaciooes no deben 

tefler excesivas barreras legislativas y deben ser establecidas por profesionales que estan al frente. 

Para la correcta atención del alufMado con necesidades educativas especiales es preciso 

COOI"dinar la intervención de otros profesionales que pertenecen al campo de la acción social: trabajadores 

sociales, educadores de calle. Si no se establece un itinerario interdisciplinario entre ellos y el centro 

educativo, se pierden muchos recursos y esfuerzos. 

Se nota una falta de coordinación entre los áferenles especialistas CfJB abordan el problema de la 

integración desde liferentes campos. 

9.- Se recomieoda no basar la escdaJizaci6n lrIicarnenle por el coeficiente intelectual. Se considera 

necesaria la impIanIaci6n de 6CfJipos de orientación en todos los centros de Educación Infanli Y Primaria 

10.- En el medo rural trabajar oon detenninadas ciscapacida6es en vacaciones escolares 

11.- Se C01sidera conveniente que el alumnado oon necesidades educativas especiales sea atendido el 

mayor tierTllO posible dentro de su aula de referencia .. 

12.- Una debida atención al alumnado aumenta considerablemente el nivel de calidad del aula, del centro, 

del sistema y de la sociedad. Todos los alumnos/as pueden tener en algun momento una necesidad 

especial. 
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La segregación de las personas, rebajar sus expeclativas o depriva derechos. 

13. Que se integren al sistema profesionales de las ciencias sociales. 

Entonces se puede decir que el sistema educativo por si solo no puede cooseguir la igualdad, pero 

si cootribuir a este objetivo promoviendo el mayor avance posible de todas las personas. 

A pesar de los avances, el sistema educativo sigue clasificaOOo al alumnado segün su rendimiento 

académico y son los grupos sociales mejOf situados los que obtienen mejores resultados. Estos resu~ados 

no pueden atribuirse exclusivamente a las diferencias individuales, sino que eslán condicionados por las 

desigualdades económicas y sociales. 

En la enseñanza privada, los mecanismos de discriminación, tanto en la selección de alumnado 

como en la actuación cotimana, se ocu~an a la opinión püblica de forma interesada, pero son claves para 

mantener su funcionamiento. 

14- Que la etapa da Infantil sea ofertada por la escuela püblica desde los O años, coroo medida inicial más 

eficaz para detectar y atender adecuadamente al altJmnado con necesidades educativas especiales. 

Aieoscow, M. (1995) Dice que el trabajo a realizar en las etapas de Educación Infantil y Educación 

Primaria es fundamental, por lo que se recomienda f'eC\lperar el papel de dichas etapas, al atender a las 

necesidades de cada niño. 

Aljibe, H. (1998) dice que ante este escenario, es evidente que va a existir resistencias al cambio, 

pero no solamente ele los profesores de aula sino también de los equipos de apoyo. 8;0 es debido a que 

no ha penetrado el mensaje básico de la integración educativa; la forma de lograrla no es concebir a la 

integración como la inserción del niiio a un espacio educativo, sino de integrar los esfuer.zos de los actores 

principaleS que son los dClCef1tes (de aula y de apoyo). El problema básico es que se exige una redefin ición 

de la labor del maestro de aula asi como del maestro de apoyo. Se exige también que ambos asuman una 

responsabilidad compartida. En este mismo ordeo de ideas, la necesidad básica estriba en el logro de 
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metas corm.nes entre ambos grupos de referencia y. sobre esta base. la derivación de métodos comunes 

de enseñanza y evaluación teniendo como eje el currículum de edocación básica. 

En esta linea se ha trabajado un proyecto apoyado por el CONACYT (Macatela. Seda y Flores, 

1997-1999) en el que se demostró que las creencias entre maestros de aula y apoyo difieren en cuanto a 

las metas escolares, a la enseñanza y evaluación de la escritura, la lectura y las matemáticas. Sobre esta 

base se de:sarrol6 un programa de gestión interna entre maestros de aula y maestros de apoyo cuyos 

resultados inIican el logro gradual de un trabajo coIaborativo, de acuerdo con las premisas que subyacen a 

la integraciÓll eciJcativa. 

la integración implica que el eje básica de la instrucción es el currículum de la eOOcaci6n regular. 

las Necesidades de EducaciÓll Especial representan la exigencia de ajustar las demandas del curriculum 

para que lodo niño (con discapacidad o sin ella) pueda respooder a los objetivos curriculares con éxito. 

Esta noción es radicalmente diferente a asumir que a quien hay que adaptar al curriculum al niño Éste es 

uno de los elementos en el cp..¡e los maestros de aula requieren de mayor soporte por parte del equipo do 

alX'Y0. 8 an:epIo de adaptaciones curriculares es parte hJndamental de las iniciativas de integración. las 

adaptaciones aJrrk:ulares se refieren básicamente a la modifica:;i6n de los formatos ylo materiales de 

instrucción, de manera que se atienda a las caracterrstkas inciviciJaJes de los alurMOS y se facilite el logro 

de los objetivos nstruccionaIes en el aula regular. 

la familia en el contexto asedar. 

E1iseo Guajardo. ( En Congreso 2001), habla de la i~a del papel de la familia en el 

contexto escolar . 

Finalmente la ¡¡tegración es factible cuando las COI'I(jcjooes lo penniten, sin que esto significa que 

modalidades cxmo la inclusión total representen la unica opciÓll. 

Doménech. (En Congreso 2001), refiere que la diversidad es una caracteristica del alumnado en 

las etapas de Infantil y Primaria. Esta diversidad que se debe a una multiplicidad de causas -sociales. 

culturales, larriiares, personales, etc.- puede convertirse en desigualdad. O si se quiere, desde otro punto 
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de vista complementario, puede contribuir a aumentar o disminuir las desigualdades ya existentes en vez 

de, potenciando los aspectos positivos que ctdeva, suponer una gran oportunidad educativa y de 

aprendizaje. Cuando se habla de la diversidad es evidente que se hace referencia a las características 

que tiene todo el alumnado de estas etapas. 

Se piensa que la atención a la diversidad es el nlkleo dellrabaio educativo, que se realiza en los 

centros escolares. la diversidad es una carac1erlS1ica natural de los grupos escolares, una buena práctica 

de atención a la diversidad es una buena práctK:a educativa y una de las tareas claves en la escuela 

primaria es establecer los me.:anismos necesarios para poder descubrir, poteocializar y desarrollar las 

capacidades y caracteristicas persooales de todo el alumnado. 

Cuando se habla de poIiticas de igualclOO Y equidad, se debe diferenciar las medidas que se 

toman desde el exterior del centro. 

Externamente, se llega afirmar q¡e se tiene una normativa excesivameote rígida y, a veces, la 

ayuda que esperamos de los servicios de ater06n extema no llega o no es exactamente la que 

necesilariamos. Sin embargo es necesario ciferenciar las medidas que suponen UOO3 limnes de las 

posibilidades reales de actuación, de las propuestas, normativas, etc, que son meros incitadores que 

pueden ser revisados, adaptados o reinterpretados por los propios cenlJos educativos. Es importante 

aclarar ruáI es el papel de los propios equipos diredivos Y del Consejo EsroIa:r como máximo órgano de 

gobierno y partiOpadón de los centros. 

Una autonomía bien entendida deberla pemilir una organización de Jos recursos que tenga como 

prioridad la atención a las necesidades del alurnnatb, es decir la atención a su diversidad y cómo pueden 

crearse las conQciones para que esta diversidad se convierta en riqueza y oportunidad de aprendizaJe para 

lodo el alumnado. En general existe la opinión de cpt en los centros se organiza la diversidad pero no se le 

atiende realmente. 

8 papel que tieoon en la atención a la divefsidad un conjunto de aspectos en la primaria como la 

distribución del espacio y del tiempo, et uso de materiales currictJlares, los espacios de participación de las 



familias, el profesorado y el alumnado, los modelos de aprendizaje, las metodologías. 

Los servicios educativos externos deberian coordil\alSe para potenciar su papel. En este seotido 

nos manifestamos a favor de que la intervención de estos equipos esté en función de las dinámicas de 

trabajo de tos centros, claramente integrada en so Itmcionarriento cotidiano. La autonomía de los centros 

es un aspecto que afecta a multitud de facetas de la escueta y que es muy controvertido ya que, aunque 

teóricamente se piensa que es un factor de calidad, las tergiversaciooes de un modeto más autÓOOO1O 

provocan oposición en muchos sectores. 

Para trabajar esta diversidad y reconocerla, deben buscarse y planificarse espacios de 

participación con todo el alumnado, que supongan una verdadera interacción positiva con ellos. 

Se apunta la necesidad de reformar la formación ilicia! para tener en CU9nta este principio, así 

como que la formación permanente debe basarse en una reflexión constante sobfe ta propia práctica 

El partir del profesorado en la Infantil y la Primaria ha ido cambiando, y la introducciOO de 

especialistas en las dos etapas no se ha realizado de foona para/ela a un debate sobre el papel, las 

funciones y los pertiles da Jos diferentes miembros de los eqJipos doceotes en estas escuelas. Se actúa, a 

menudo, por estereotipos que se dice no solucionan las necesidades de rectJrsos humanos que timen 

planteados los centros en función de sus propios proyectos. la organización de la función pública ~ 

contribuye a este fin. 

la misióo de estos equipos es importante si tienen en cuenta la comunidad educativa a la que 

deben servir. Su cometido para favorecer la participación y la implicación del conjunto de sectores de la 

comunidad educativa es muy importante. consenso en las decisiones; y finalmente, interdependencia que 

significa que la autonornfa de los centros debe limitarse o desa1rotlarse en algunos temas. 

los centros docentes como lugares educativos y de convivencia dentro de la diversidad, y no reducidos a 

ser meros instrumentos de promoción social y profesional. 

los indicadores que se suelen utilizar para valorar el funcionamiento de las escuelas y el 
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rendimiento que obtiene el alumnado han de ser revisados, puesto que pueden utilizarse contra los grupos 

sociales más desfavorecidos. 

la Escuela Pública es para todos, pues parte de la individualidad de cada persona y considerar 

las diferencias como valor positivo promoviendo así una orientación antimarginadora, compensadora de 

las desigualdades y respetando la singularidad. Una escuela .que parta del respeto y el derecho a la 

diferencia 

la Flexibilidad. 

t. la demanda de mayOf flexibilidad que reproduce y aumenta las desigualdades argumenta a partir 

del concepto manipulado de la libertad. Ubertad de elección de centro, libertad de contenidos, libertad en la 

formulación de los principios Y los objetivos de cada centro, ... son algunas de las reivindicaciones que 

pudiendo ser válidas en si mismas, pueden conllevar, implícita y soterradamente, políticas educativas que 

contribuyan a la exclusión y a mayores desigualdades. Su defensa es facil y sus resultados inmediatos. 

2. La Hexibilidad requerida para atendel" la diversidad es mucho mas dificil y compleja. Sin renunciar 

ni un ~ a la universalización ni a la igualdad de oporIlridades del sistema educativo, esta Hexibitidad 

nos ha de permitir tratar adecoadameote lo que es civerso; y además actuar, a través de una diferenciación 

positiva, para dar más a (JJien más necesita. 

Potenciar la participaci6n comunitaria (alumnado, profesorado, familias, asociaciones, ... ) como 

forma de afrontar mediante la implicación colectiva los problemas actuales de los centros y las aulas. 

Los proyectos y la organización de centro deben estar en función de las necesidades de 

aprerKizaje de todo su alumnado y en relación con el entoroo social para potenciarse mutuamente. 

Como siempre hemos defendido, enriquecer la actividad ordinaria dentro de los agrupamientos 

habituales ha de ser la vía normal de atención a las necesidades de todo el alumnado. Este 

enriquecimiento, que dé cabida y haga avanzar a todos y todas, implica dar respuesta a las necesidades 

afectivas en los centros y reorganizar los contenidos, la metodología, la utilización de recursos y la 
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evaluación en función de toda la población y no de la rutina académica. Consideramos una a1temativa el 

trabajo mediante proyectos con sentido personal y social (y con sentido de presente y de futuro) en función 

del alumnado concreto con ellJJe trabajamos, manteniendo siempre que lo que hall demostrado hacer es 

sin ninguna duda menos de lo ~ pueden llegar a hacer. 

La posibilidad de elección por parte del alumnado (enlre opciones de igual valor), por un lado, y la debida 

compensación de recursos (~rando cierta concepción del 'déficit cultural'), poi" olra, son \ambién lineas 

de actuación necesarias. 

Lo socioafectivo es sulicientemente importante por si mismo, pero, además, el tener bloqueado 

ese campo entorpece e incluso impide el desenvolvimiento intelectual y académico. Por todo ello, se 

propone que promover la integración social 

4.3 Integración Social 

Arráez Mari. (1995), cice que la integración social debe ser un proceso que conceda a todos los 

incliviclios poder parOCipar de los beneficios del desarrollo a través del ejercicio de sus derechos y 

capacidades y (JJe la prirw::ipal arma para lograr la integración social y productiva es trabajar a favor de la 

justicia y la igualdad. 

Integrar supone elevar los niveles de bienestar y desarrollo, impulsando las personas 

discapacitadas cuando se les r1egan las oportunidades de que dispone en general la comunidad y las 

cueles son necesarias para los aspoctos fundamentales de la vida como la educacióo, el empleo, la 

vivienda, la seguridad ecoo6mica y personal, la participación en grupos sociales y políticos, las actividades 

religiosas, las relaciones afectivas, el acceso a las instalaciones públicas, la libertad de movimientos, asi 

como las posibilidades para desarrollar un estilo y calidad de vida adecuados. 

Un recurso muy importante es la comunidad que estimula y retroalimenta el comportamiento del 

niños con discapacidad. La convivencia con el mundo le brinda al niño con discapacidad, una rica gama de 
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experiencias y oportunidades de reNexión en torno a los problemas propios de la interaccioo humana. Es 

en el mundo donde aprende a construir vias para satisfacer necesidades sin ponerse en conflicto con el 

orden social.(Monlero, C. 1996) 

Mayagoitia R. (en congreso 2000), divulga que ha llegado alooevo siglo, con muchos avances 

científicos y lecno1ógioos, las cislancias entre los hombres se han acortado, comienza a observarse los 

inicios de una sociedad más incluyente, sin embargo, la construcciOO de la nueva sociedad aun se 

vislumbra lejos, sobre todo ahofa que se vive, en tiempos de vertiginosos cambios sociales, que obligan a 

la redefinici6n de papeles, de tareas y metas por cumplir. El nuevo miler»o, lanza el acertijo de lo incierto y 

el reto de soñar el mejor diseño de la sociedad futura. 

Verdugo (1995), propooe que se analice y se discuta, como se quiere construir la sociedad del 

presente y futuro, para establecer como se avanzará en este siglo, dice que importante reconocer a la 

sociedad y a las personas que enfrentan la discapacidad, y que por ello, existe el compromiso de pensar 

en fonnas de orgarlzaciÓll creativas, en nuevos métodos y mejores estrategias que permitan continuar 

avanzando en el camino de los cambios necesarios para integrar a las personas discapacitadas a las 

dinámicas de desarrollo familiar y social. 

Tal Y corno reflejan distintos autores (Mosey 2001, Romero 2003 y Lasheras, J. 2001) Resulta 

familiar la. postura teórica de leontiev con su teofia de la actividad y de VtgOtski, quien enterdó que el 

desarrollo del niño era un desarrollo sociohist6ricocultural. Es de!i" eo el proceso del desarrollo 

intervienen al menos tres lactores que pueden entenderse como ambienlales, sociales, la propia historia 

del desarrollo del niño y la cultura, traciciones, actividades más representativas en las que era irK:luklo 

como miembro de esa sociedad. 

Para ver hasta dónde parece razonable apostar a la integración, hace falta un buen diagnóstico, 

desde el inicio de la detección de la necesidad educativa especial, tanto para las necesidades físicas, 

psiquicas o sensoriales como para las sociales, que tienen poca deteociál científica. 

Los cambios sociales que, cada vez más aceleradamente, deséiían el tradicional funcionamiento 
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del sistema escolar deben de tenerse en cuenta, pero de ninguna manera la educación ha de plegarse a 

una lógica económica que genera la exclusión de algunos sectores sociales 

El modelo neoliberal potencia y considera deseable la desigualdad económica y política, por 10 que 

actúa sobre la educación impulsando su privatización y jerarquizando los centros públicos según su 

situación de partida. Frente al individualismo y falsa libertad que promueve, es necesario poner en 

practica el sentidc de lo colectivo y de la solidaridad. 

Las circunstancias sociales que más afectan las condiciones de vida de las personas con aJgún 

grado de discapacidad, son la falta de información, el rechazo familiar y social, así COOlO la carencia de una 

cultura de integración. Por ello, esta Administración se ha propuesto ampliar las altemativas para que las 

personas con capacidades diferentes puedan desarrollarse familiar y socialmente, además de facilitar su 

in!e9raci6n a la dinámica productiva y de respeto. 

También se refiere que la escuela, además de preparar para una sociedad cambiante, tiene que 

lransmijir una visión transformadora de fa sociedad con el objetivo de superar las desigualdades sociales. 

Por ello, la sociedad es responsable de actarar qué espera de las instituciones educativas y es responsable 

de dotarlas para que cumplan con esas funciones. Los grupos políticos, por su parte, deben contribuir a 

que este objetivo se haga realidad. 

En cada realidad concreta, resulta impresc::irdlle trabajar como comunidad socioeducativa ante los 

problemas y desafíos reales en lugar de burocralizar las actuaciooes, favoreciendo la participación dct 

a1urmado, el profesorado, las familias y el entorno social mediante la implicación personal y colectiva. 

El reconocimiento de Derechos Sociales implica articular sistemas reales que los hagan efectivos. 

l os Derechos Sociales no existen si sólo están genéricamente foonulados. 1.2. El marco educativo 

l una, A. (en congreso 2000), en su conferencia cita que, la educación esta condicionada por el 

sistema económico y social, pero, al mismo tiempo, es uno de los factores que inicien en el cambio social. 

En el ambito educativo, la diversidad y las desigualdades adquieren una dimensión especial por un doble 

78 



motivo: por afectar a la población en edad escolar, y por constituir un ámbito desde el cual es posible 

incidir, positiva o negativamente, sobre ellas: 

La igualdad y la diversidad fuera del ámbito escolar 

Desigualdad social 

Legislación: facilita el proceso de integración 

Artículo 49. 

Los servicios sociales para los minusváliebs tienen como objetivo garantizar a éstos el logro de 

adecuados niveles de desarrollo persooal y de integración en la comunidad, así como la superación de las 

discriminaciones adicionales padecidas por los minusvál idos que residan en fas zooas rurales. 

Artículo SO. 

Apoyando a estos artículos, cabe mencionar de acuerdo a AuckIand (1996) , que, la actuación en 

materia de seMeios sociales para minusválidos se acomodará a los sigu!entes criterios: 

Todos los minusválidos, sin discriminación alguna, tienen derecho a las prestaciones de los 

servicios sociales. Los servicios sociales podrán ser prestados tanto por las Actninistraciooes Públicas 

como por Instituciones o personas jurídicas privadas sin ánimo de lucro. 

Los servicios sociales para minusváliebs, responsabilidad de tus Administraciones Públicas, se 

prestarán por las Instituciones y Centros de carácter general a través de los cauces y mediante los 

recursos humanos, financieros y técnicos de carácter ordinario salvedad hecha de cuando, 

excepcionalmente, las caracterfsticas de las minusvalfas exijan una atención singularizada. 

La prestación de los servicios sociales respetará al máximo la permanencia de los minusválidos en 

su medio familiar y en su entomo geográfico, mediante la adecuada localización de los mismos, a la vez 

que deberá contemplar, especialmente, la problemática peculiar de los lisminuidos que habitan en zooas 

rurales. 

ESTA TESIS NO SALL 
,,~ ~.;, '\1!'.UOTECA 



Se procura hasta el límíte, que impongan los distintos tipos de minusvalías la participación de los 

propios minusválidos, singularmente en el caso de los adultos, en las tareas comunes de convivencia, de 

dirección y de control de los servicios sociales. 

ArticuloS1. 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en otros articulos de esta Ley, los minusválidos tendrán derecho a los 

servicios sociales de orientación familiar. de información y orientación, de atención domiciliaria, de 

residencias y hogares comunitarios, de actividades culturales, deportivas, ocupacíoo del ocio y delliempo 

libre. 

2. Además, Y como complemento de las medidas específICamente previstas en esta Ley, podrán 

dispensarse con cargo a las consignaciooes que figuren al erecto en el capítulo correspondiente de los 

Presupuestos Generales del Estado, servicios y prestaciones económicas a los minusválidos que se 

encuenb'en en situación de necesidad y que carezcan de los recursos indispensables para hacer frente a la 

misma. 

Artículo 52. 

1. la orientación familiar tendrá como objetivo la información a las familias, su capacitación y 

entrenamietJto para atender a la estimulaci6n y maduración de los hijos minusválidos y a la adecuación del 

entomo farriliar a las necesidades de rehabíl itacíoo de aquéllos. 

2.. Los SEIVicios de orientación e infc:maciOO deben facilitar al minusválido el conocimiento de las 

prestaciones Y servicios a su alcance, as! como las condiciones de acceso a los mismos. 

3. Los servicios de atención domiciliaria tendrán como cometido la prestación de atenciones de carácter 

persooal y doméstico, así como la prestación rehabílHadora tal y como ya dispone el artículo 19 de la 

presente ley, todo ello sólo para aquellos lTinusválidos cuyas situaciones lo requieran. 

4. Los servicios de residencias y hogares comunitarios tienen como objetivo atender a las necesidades 

básicas de aquellos minusválidos carentes de hogar y familia o con graves problemas de inlegración 

familiar. 

Estas residencias y hogares comunitarios podrán ser promovidos por las Administraciones 

Públicas. por los propios minusválidos y por sus familias. En la promoción de residencia y hogares 

comunitarios, realizados por los propios minusválidos y por sus familias, éstos gozarán de la proteccm 
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príOlitaria por parte de las Administraciones Públicas. 

5. Las actividades deportivas, culturales, de ocio Y tiempo libre se desarrollarán siempre ",e sea posible, 

en las instalaciones y con los medios ordinarios de la comunidad. Sólo de forma subsidiaria o 

complementaria podran establecerse servicios y actividades específicas para aquellos casos en que, por la 

gravedad de la minusvalía, resultará imposible la iltegración. 

A tales efectos, en las normas previstas en el artículo 54 de esta Ley. se adoptarán las previsiones 

necesarias para facilitar el acceso de los Minusválidos a las instalaciones deportivas, recreativas y 

culturales. 

6. Sin pe~uicio de la aplk:acióo de ras medidas previstas con carácter general en la presente ley, y cuando 

la profundidad de la minusvalía lo hiciera necesario, la persona minusválida tendrá derecOO a residir y ser 

asistida en un establecimiento especializado. 

Artículo 53. 

1. Los Centros Ocupacionales tienen como finalidad asegurar los servicios de terapia OCllpacional Y de 

ajuste personal y social a los minusválidos C\Jya acusada minusvalla temporal o permanente les impida su 

integración en una Empresa o en un Centro Especial de EIl-.>feo. 

2. Las Administraciooes Públicas, de acuerdo a sus competencias, dictarán las normas específicas 

correspondientes, estableciendo las condiciones de todo tipo que debefán reo... los Centros 

Ocupacionales para que sea autorizada su creación y funcionamiento. 

Su creación y sostenimiento serán competencia tanto de cichas Administraciones Públicas como de las 

Instituciones o personas jurídicas privadas sin ánimo de lucro, atendiendo estas últimas, en kXIo caso, a las 

normas que para su creación y funcionamiento se ciclen de acuerdo a lo dispuesto en el párrafo anterior. 

El concepto Subjetividad refiere una dimensión particular del ser humano. En el tratamiento que 

históricamente ha tenido esa dimensión por parte de distintas disciplinas se encuentran diferentes 

denominaciones: para la tradicioo filosófica, y más recientemente, en las aportaciones de las 

neurociendas, se encuentra el empleo del concepto mente para referir dicha dimensión; en los estudios 

sociológicos se encuentra el uso de la palabra subjetividad: y, por último, en la ciencia psicológica se utiliza 
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el concepto psiqJísmo. Despojado de las connotaciones metafísicas, el coocepto mente, al igual que el de 

sUbjetividad y psiquismo, aclualmente refieren una y la misma cosa, aunque en esos mismos tratamientos 

disciplinares haya matices. 

la diversidad es lo habilUal, es un hecho positivo y es enriquecedora (debe serlo, si se trabaja 

adecuadamente); otra cosa es que nos suponga retos a superar (en este sentido, a veces nos exige 

transformar cosas, a veces puede causar 'tensiones creativas', pero no porque sea algo negativo, sino 

como parte de un proceso vital y profesional de avance). 

la desigualdad es una realidad negativa, algo que está en contra de lo que establece la 

Declaración de Derechos Humanos. Por tanto, debemos y queremos poner todo nuestro esfuerzo en 

superarla, sabienOO que todas las intervenciones son necesarias, desde las actuaciones más concretas de 

aula hasta las más estructurales y políticas, Y siendo conscientes de que el sistema educativo no tiene la 

mayOf parte del peso en este tema. 

Se pueden mencionar que tanto las legislaciones como las profesiones promueven actividades 

de la vida cotidana ( Romero, A 2003), las cules procuran una mejor integración del niño con 
discapacidad, para ello la misma sociedad puede acciones concretas taJes como 

Ser miembro de un Club 

Organización 

Visitar museos 

Visitar instituciones 

Ver exposiciones 

Realizar deporte competitivos 

Caminar 

Son !TIldlas las ocasiones en las que las persona utilizan el entomo social como medio para 

realizar diferentes actividades en la vida diaria. 

" 



Moruno (en Romero A, 2003), define las habilidades sociales como aquel <XlIlunto de 

comportamiento tanlo verbales como 00 verbales, que posibilitan al individuo en un contexto interpersonal 

determinando, una adecuada interacción social que resulte adaplativa y funcional para la adquisición y 

ejecución de sus papeles ocupacionales (persooa, familia y escuela). 
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RESULTADOS 

A continuación versare, la experiencia de investigar sobre discapacidad y sus avances: 

Que el trabajo en pro de los niños con discapacidad es disperso, poco coordinado, por un 

lado se ha trabajado mucho sobre legislaciones que son escasamente difundidas y esto a 

su vez favorece actitudes negativas (como ignorancia y rechazo o menosprecio. 

En primera instancia es importante rescatar que existen pocos países que reportan la 

prevalencía de la discapacidad infantil principalmente aquellos países subdesarrollados 

lo cual hace más difícil conocer la atención o intervención que se tiene con esta 

población. 

Existen pocas clasificaciones para poder estudiar de manera exacta a los niños con 

discapacidad. 

Hace faltar legislar de forma específica los derechos de los niños con discapacidad de 

tal manera que esto favorezca la integración a través de mejores condiciones y 

oportunidades. 

La terminología para discapacidad neuromusculoesquéletica es variable y esto hace 

que los resultados sean dispersos. 

A pesar de que las asociaciones civiles, agencias, e instituciones gubernamentales 

promueven políticas de igualdad y equidad estas no son implementadas 

adecuadamente, por lo que la integración no llega a ser consolidada. 

Las campañas de integración escolar y social no son permanentes; muchas veces 

están sujetas a las políticas y presupuestos del estado. 

Los mayores avances de integración de niños con discapacidad Neuromusculoesquéletica 

se encuentran en el ámbito escolar con modalidad especial, apoyados en muchas de las 

ocasiones por legislaciones promovidas en un primer momento por los mismos padres de 

los niños con discapacidad. 

El desarrollo social de los niños con discapacidad se percibe mermado en primera 

instancia por la familia ya que lejos de favorecer una independencia tiende a 

sobreproteger impidiendo que el niño desarrolle habilidades sociales. 
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La familia por ser el primer ambiente básico en aprendizaje social, tiene mucho que 

trabajar en el manejo de conductas y valores. 

En otros aspectos psicosociales, la autoestima es un pilar importante para que un niño 

con discapacidad se integre más fácilmente. 

Se encuentra que una actitud positiva por parte de la sociedad favorece la integración 

de los niños con discapacidad neuromusculoesqueletica. 

Una actitud positiva en primera instancia de los padres de niños con discapacidad 

neuromusculoesqueletica favorece una integración. 
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ANÁLISIS 

Al revisar la historia de la discapacidad así como las diferentes maneras en que las distintas 

instituciones han intervenido a fin de integrar a las personas con discapacidad se puede decir lo 

siguiente: 

Cuando existe una concepción errónea de la discapacidad en la historia, se provoca exclusión 

eJe las personas que presentan una discapacidad 

Existe un parteaguas en el desarrollo de la Rehabilitación integral, al termino de las 2 guerras 

mundiales que se vivieron en el siglo pasado, y que dejaron secuelas importantes así como 

determinantes en la vida de los soldados, teniendo la disyuntiva histórica de integrarlos a una vida 

económicamente activa. De ahí surge la . necesidad de tener una atención que en un principio estuvo 

ligada solamente al aspecto médico, lo que limitaba el desarrollo de una vida plena, ya que después del 

hospital, las personas con discapacidad regresaban a casa "en mejores condiciones físicas" pero con 

pocas herramientas psicosociales que le permitieran seguir su vida 

A partir de lo cual la Psicología cobra auge cuando se incorpora y participa tanto en, 

evaluaciones psicométricas y psicológicas como con apoyo emocional pero solo para la persona con 

discapacidad. Por tanto, en sentido es importante decir que también los padres o familiares requieren 

contar con apoyo emocional y/o terapéutico, ya que transitan también por un proceso donde las 

emociones no son manejadas adecuadamente. 

Es ahí donde la Psicología participa desde una perspectiva reduccionista, y que a pesar de 

aportar importantes aspectos al ámbito de la salud, se detecta que es limitada en el campo social. 

De ésta participación nos podemos dar cuenta que a pesar de la importancia que tiene la atención 

médica, ésta no basta, ya que se ve limitada porque solo es apoyada en la persona desde una sola 

esfera, la física; por tanto se requiere de trabajar de una manera más completa e integral a la par de 

otras profesiones dedicadas al ámbito social; es así que la Psicología social y comunitaria juegan ya, un 
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papel importante dentro de dicha intervención, empleando para ello, un modelo interdisciplinario. 

Por consecuencia la Psicología comunitaria permite vislumbrar que, los principales bastiones 

como son la sociedad, la escuela y la familia sin temor a equivocarse, son pilares fundamentales en este 

constructo llamado proceso de integración Psicosocial que determinan en gran medida las características 

que desarrolla el individuo desde la infancia es decir en los niños con discapacidad músculo esquelética 

modera. 

Entonces la población en donde verdaderamente se hará una intervención de tipo primario/ 

preventivo será con los niños que presenten una discapacidad Neuromusculoesquéletica, por ser ésta 

condición física la que más prevalece, sustentado esto en las estadísticas 

Actualmente se sabe que en el orden mundial el desarrollo del ser humano esta ligado a los · . 

modos de producción contemporáneos, los cuales reflejan que las personas tienen que se productivas e 

independientes, por tanto estos individuos al tener una discapacidad se requiere de que sea rehabilitados 

de manera integral, en donde son necesarios todos los ámbitos sociales y las instituciones publicas y 

privadas. Sin embargo no deja de tener un poder rehabilitatorio e integrativo la familia, ya que es una 

institución que se involucra de forma primaria en el proceso de rehabilitación y la que da enlace tanto a 

la escuela como a la sociedad. 
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CONCLUSIONES 

Actualmente el grueso de los niños con discapacidad neurmusculoesquéletica moderada son 

aquellos que presentaron un nacimiento pretermino caracterizado por un bajo peso ( debajo de 1500gr.) y 

por consecuencia un desarrollo deficiente que les imposibilito la madurez optima en su desarrollo y por 

tanto requieren de apoyos diversos en los aspectos físicos e intelectuales, que son favorecidos a 

través de una intervención interdisciplinaria, la cual implica actitudes y acciones por parte de 

distintos ámbitos familia, escuela y sociedad. 

La familia es un ente que favorece en gran medida la integración de estos pequeños a través 

de promover y buscar diferentes instancias que les permitan a los niños con discapacidad 

neurmusculoesquéletica desarrollar se en todas sus áreas con plenitud. Un factor importante dentro de 

la familia es la actitud ' con la que sean tratados puesto que este es su primer ambiente que marcara 

de una manera decisiva las oportunidades a las que ellos puedan acceder. También es necesario 

marcara que los logros que se han alcanzado para las personas con discapacidad en su gran mayoría 

han sido producto del trabajo de las familias de estos niños. 

Por ello la familia marca los primeros escalones de integración y el en lace que esta pueda hacer con 

la escuela en numerosas ocasiones esta permeada de una actitud positiva que contagia a los 

profesores y compañeros y estos a su vez impactaran en la sociedad. 

la escuela prolonga y favorece estas habilidades estimuladas en el núcleo familiar; ya que 

esta instancia es la que se encarga de promover o alterar el desarrollo de las habilidades, por tanto se 

le puede considerar como responsable de fomentar la capacidad de adaptación. Se puede decir que la 

escuela es un ambiente propicio para que las personas desarrollen sus habilidades y logren destacar 

las potencialidades psicoemocionales y sociales. 

Para finalizar, este análisis conlleva a determinar que cada ambiente: familia, escuela y 

sociedad; aportan aspectos necesarios para el desarrollo optimo e integral del niño con discapacidad. 

Sin embargo en muchas ocasiones se percibe una falta de coordinación en el trabajo que llevan a cabo 

los profesionistas, dado que abordan la problemática de una forma encasillada y por ende aislada 
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que impacta de forma incisiva en proceso de integración . Es por esto que la Psicología ha tenido que 

ampliar su intervención de un nivel individual a nivel comunitario favoreciendo así que los aspectos de 

adaptación del individuo estén presentes en cada uno de los ámbitos, creando un trabajo interdisciplinario 

donde los profesionales de la salud, puedan tener un abordaje que facilite de mejor manera el desarrollo 

del niño con discapacidad y que promueva a su vez una integración psicosocial. 
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